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que puedan ser sus dimensiones y elevada o influyente 
su eficiencia, esta vitalmente insertado cu el contexto 
económico-social de las respectivas comunidades polí­
ticas y condicionado por él. Pero las resoluciones que 
más influyen sobre aquel contexto no son tomadas en 
el interior de cada uno de los organismos productivos; 
son, por el contraiio, decididas por poderes públicos o 
por instituciones que operan en el plano mundial o re­
gional o nacional o de sector económico o do categoría 
productiva. De ahí la oportunidad o la necesidad de 
qne en tales poderes o instituciones, además de los que 
aportan capitales o de quienes representan sus intereses, 
también so hallen presentes los trabajadores o quienes 
representan sus derechos, exigencias y aspiraciones" 1 1 3. 

e) El problema en la doctrina. .La doctrina labora-
lista es, en general, unifonne en el sentido de reconocer 
el derecho de las asociaciones gremiales de actuar en el 
campo político. Las discrepancias o dificultades, nacen 
en lo que respecta a la política partidista, particular­
mente en la vida interna de los sindicatos. Así Paul 
Durand expresaba ya eu 1956 que "no se podría im­
pedir a las agrupaciones profesionales inspirarse en cier­
tas concepciones políticas"; interrogándose "cómo un 
sindicato patronal u obrero podría mantenerse indife­
rente ante luí programa económico y social de los par­
tidos políticos, del cual dependen la carga de los im­
puestos y el nivel do los precios, la situación de las 
industrias en ni comercio internacional, el empleo de la 
mano de-obra, la remuneración del trabajo, las garan­
tías do la existencia. Los sindicatos están, por otra 
parte, en Ja época contemporánea, tan estrechamente 
asociados a la organización del Estado, sus consejos son 
tan frecuentemente solicitados respecto de los diferentes 
aspectos de la política económica y social, que es im­
posible aislar enteramente su acción del campo polí­
tico". 1 1 4 Solamente entendía Durand que debía estar 
intérd'cta a los sindicatos la presentación de candidatos 
en las elecciones políticas. 

Asu vez Verdier estimaba en 1966 que "una inter­
vención sindical en el campo político es frecuentemente 
el medio inmediato de la búsqueda de un objetivo pro­
fesional a más largo plazo. Así, una toma de posición 
electoral, incluida la incitación a los miembros a votar 

5*6j 3 ^ Ü a n X X í I 1 ' " E n c í c l í c a Mah* et Magistra", 15-
1 1 4 Traite, t. III, p. 174. 

a favor o en contra de un determinado candidato... 
no tienen nada de ilícitas en si mismas". 1 1 5 

Por su parte el profesor Krotoschin expresa que los 
fines políticos que pueda tener una asociación profe­
sional sirven, desde luego, en un sentido amplio a la 
defensa de los intereses profesionales, por lo que sería 
vano e ilógico querer prohibir a las asociaciones profe­
sionales tener y perseguir tales fines esenciales. Pero 
considera que este tema, es diferente de la cuestión do 
saber de qué modo la asociación profesional puede ac-
tuar en política; cuestión que so refiere ya no a los 
fines sino a los medios con que las asociaciones profe 
sionales pueden perseguir aquéllos. 1 1 6 

Como podrá apreciarse so trata de una posición si* 
milar a la expuesta por el profesor francés Verdier, y la 
generalidad de la doctrina francesa. 

Entre nosotros es conocida la polémica entablada en-
tre los profesores Katz y Nápoli, a favor y en contra 
de la posible participación de los sindicatos en políti­
ca, 1 1 7 que concluyera, en nuestra opinión, con la evi­
dencia de la superioridad argumcntal desarrollada por 
Katz. / - j I J 

Por nuestra parte, entendemos que los móviles polí­
ticos no pueden amputarse dentro del espectro de obje­
tivos del movimiento obrero sindicalizado. ¿De qué ser- • 
viria, por ejemplo, obtener un aumento de salarlos Sus­
tancial, en una convención colectiva de trabajo, si al 
día siguiente una simple circular del Banco Central 
desvaloriza la moneda nacional y convierte en letra 
muerta el aumento nominal logrado? 

Lo único que entendemos debe prohibirse, tal cual 
lo ha establecido siempre nuestra legislación, es que 
se establezcan diferencias en el seno de la organización 
sindica], por razones políticas. 

1 1 5 Traité du Droit du Travail de Camerlynck, t. V. 
Dalloz, 1966, p. 353. En sentido similar BRUN et GA­
LLANO: Droit du Travail, Paris, 1956, p. 656; RIVERO 
et SABATIER: Droit du Travail, 5» éd., 1970, p. 81; 
LYON-CAEN en Syndicats et politiques, Droit Social, 
1970, p. 78. 

1 1 8 Ob. cit., t. II, p. 638.. 
1 1 7 Rev, La Ley t. 80, p. 853; t. 82, ps. 911 y $30; 

t. 83, p. 1000. Ver asimismo MONZÓN, M. D., ob cit., 
en R.D.T., 1974, p. 359 y nota n9 43, quien agudamente, 
señala que impedir la actividad política de los sindn 
catos es también un acto politico, aunque de signo 
opuesto a aquellos a los cuales se crea el impedimento. 
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X L I . Proyecto de comunicación del señor se­
nador Murguía por el que se solicitan 
informes respecto a la situación de los 
menores alocados en institutos de seguri­
dad. (S.-105-568/88.) (Pág. 2828.) 

XLII . Proyecto do resolución de los señores 
senadores Aguirre Lanari y Romero Fe-
ris por el que se adhiere a los actos 
conmemorativos del cuarto centenario 
de la fundación de la ciudad do Corrien­
tes. (S.-105-589/88.) (Pág. 2829.) 

XLIII . Proyecto de declaración del señor se-
• nador Lafferrière por el que so expresa 

preocupación ante el conflicto armado 
entre Honduras y Nicaragua. (S.-105V 
570/88.) (Pág. 2830.) 

XLIV. Proyecto de comunicación del señor se­
nador Britos por el que se solicitan in­
formes respecto de la remuneración bá" 
sica mensual que reciben los docentes. 
(S.-105-571/88.) (Pág. 2830.) 

XLV. Proyecto de comunicación del mismo se­
ñor senador por el que se solicitan in" 
formes sobre el despido de trabajadores 
do la empresa Shell S.A. de su planta 
do Avellaneda. (S.-105-572/88.) (Pági­
na 2831.) 

XLVT. Proyecto de declaración de los señores 
senadores Gass y Nàpoli por el que se 
expresa preocupación ante el envío de 
tropas estadounidenses a la zona fron­
teriza de Honduras y Nicaragua. (S.-
105-573/88.) (Pág. 2832.) 

XLVII. Proj'ccto de comunicación del señor se­
nador Falsonc por el que se solicita la 
realización de un censo nacional de per­
sonas discapacitadas. (S.-105-574/88.) 
(Pág. 2832.) 

XLVHL Proyecto de comunicación del señor se­
nador Britos por el que se solicitan in­
formes respecto a la venta de capital 
accionario de ENTEL. (S.-105-575/88.) 

l l l Í (Pág. 2833.) 

XLIX. Proyecto de resolución del señor sena­
dos Jiménez Montilla por el que se 
dispono la suspensión momentánea de 
la ejecución de la ley de traslado de la 
Capital Federal. (S.-105-576/88.) (Pági­
na 2834.) 

L . Proyecto de ley del señor senador Bravo 
y otros señores senadores por el que se 

• establece la creación del Instituto Na­
cional Sarmicntino. (S.-105-577/88.) (Pá­
gina 2834.)' 

L I . Proyecto de comunicación del señor se­
nador Mazzucco por el que se solicita 

/ 

i 

la intensificación do los estudios ten 
" dientes a la erradicación de la male~ 

ChondrÜla júncea,. (S.-IG5-578M 
(Pág. 2836.) 

LIT. Proyecto de comunicación del señor se 
/ nador Romero por el que se solicita 

/ ampliación y el reacondicionamiento de 
/ la ruta nacional 4 0 desde Pueblo Vieja 

hasta Los Patos, Salto. (S.-105-579/88.) 
(Pág. 2837.) 

LUÍ . Proyecto de comunicación del mismo 
/ señor senador por el que se solicita Ü 

/ pavimentación de la ruta nacional 10 ea1 

el tramo El Quebraclial-Olleros, Salla, 
(S.-105-580/88.) (Pág. 2837.) 

LIV. Proyecto de comunicación del mismo se 
ñor senador y otros señores senadores 

/ por el que se solicita la inclusión di 
/ fondos en el presupuesto de 1988 conj 

el objeto de realizar obras proyectada! 
por la Comisión Regional del Río Ber« 
mejo. (S.-105-581/88.) (Pág. 2838.) 

LV. Proyecto de ley- del' señor senadoi 
Berhongaray por el que se modifica la 

/ ley de remuneraciones y escalafón del 
/ personal del Congreso de la Nación en lo 

que respecta a bonificaciones por títulos 
/ universitarios. (S.-105-582/88.) (Pagina 

2838.) 

LVT. Proyecto de comunicación de los seño» 
/ - res senadores Benítez y Martíarcna nos 

/ el que sé solicita la eliminación de los 
derechos que gravan la exportación del 
tabaco. (S.-105-583/88.)~(Pág. 2839.) 

LVII. Proyecto do comunicación de los mismos! 
.señores senadores por el que se solici* 

/ tan restricciones a la libre importación 
/ do cigarrillos. (S.-105-584/88.) (Página 

2839.) 

LVIII. Proyecto do resolución del señor sena» 
dor Murguía y otros señores senadores 

/ por el que se solicita la creación do 
/ una comisión mixta en el ámbito del 

Congreso de la Nación, pora el estudio' 
y formulación de un régimen para el 
personal del mismo. (S.-105-585/88.) 
(Pág. 2840.) 

LIX. Proyecto de comunicación del mismo 
/ señor senador por el que se solicitan 

/ informes respecto al memorándum de 
entendimiento filmado entre Aerolíneas' 
Argentinas y Scandinavian Airlines Sys­
tem. (S.-105-586/88.) (Pág. 2841.) 

Homenaje a la memoria del doctor Wilson Fcrrcira | 
Aldunate. (Pág. 2842.) 
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o. Moción de preferencia formulada por el señor se­
nador Berhongaray para cons derar en la sesión del 
miércoles 6 de abril el proyecto de ley de defensa 
nacional. (C.D.-105-74/87.) Se aprueba. (Página 
2846.) 

0. A moción del señor Senador Amoedo se considera 
sobre tablas y se aprueba con modificaciones, el 
dictamen dé la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto en el proyecto de comunicación del señor 
senador Britos por el que se solicitan informes 
acerca de la postura argentina respecto de la inves­
tigación de los derechos humanos ch Cuba. (S.-105-
504/88.) (Pág. 2848.) 

r 1, '• Moción de., preferencia formulada por el señor se­
nador Bravo Herrera para tratar en la próxima se­
sión, con despacho de comisión o sin él, los proyec" 

' tos de comunicación de que es autor sobre adop­
ción de medidas diplomáticas ante Irán e Irak con 
el objeto de que acaten la resolución 598 del Con­
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas y sobre 
restitución de documentación histórica a la provin­
cia de Salta. (S.-105-436/87 y 457/87.) Se aprueba. 
(Pag. 2851.) 

6. A moción del señor senador Rodríguez Saá se re­
suelve postergar, sin fecha precisa, la preferencia 
fijada para el tratamiento de los proyectos de ley 
de obras sociales y • de seguro nacional de salud. 
(C.D.-105-50 y 58/87.) Se aprueba; (Pág. 2851.) 

9. Moción de sobre tablas formulada por el señor se­
nador Britos para tratar el proyecto de comunica­
ción del que es autor por el que se solicita el au­
mento del monto de las jubilaciones y pensiones del 
régimen nacional. (S.-105-557/88.) Se rechaza. (Pá­
gina 2855.) 

10. A pedido del señor senador Murguía se resuelve 
recomendar pronto despacho a la Comisión de Fa­
milia y Minoridad para el proyecto de comunica­
ción del que es autor por el que se solicitan infor­
mes sobre la actividad de la Secretaría de Minori­
dad y Familia, relacionada con el alojamiento de 
menores en diversos establecimientos. (S .-105-568/ 
88.) (Pág. 2855.) 

11. A. moción del señor senador Aguirre Lanar i se con­
sidera sobre tablas, y se aprueba el proyecto de 
resolución del que es autor, por la Cámara consti­
tuida en comisión, junto con el señor1 senador Ro­
mero Feris por el que se adhiere a los actos con­
memorativos del cuarto centenario de la fundación 
de la ciudad de Corrientes, con la colocación de 
una placa en el lugar que recuerda dicho aconte­
cimiento. (S.-105-569/88.) (Pág. 2855.) 

12. A pedido del señor senador Nápoli se resuelve re­
comendar pronto despacho a la Comisión do Reía--
ciones Exteriores y Culto para el proyecto de de" 
claración del que es autor junto con el señor sena­
dor Gass por el que so manifiesta, preocupación 
por el envío de tropas de los Estados Unidos a la 
zona fronteriza de las repúblicas de Honduras y 
Nicaragua. (S.-105-570/88.) (Pág. 2863.) 

13. A pedido del señor senador Martíarcna se resuelvo 
reiterar al Poder Ejecutivo la comunicación del 
Honorable Senado, por la que se le requiriera la 
inmediata aplicación de la ley 23 302 (régimen de 
protección al aborigen). (Pág. 2863.) 

14. Asunto entrado: 

/ L X . Proyectó de comunicación del señor se-
/ nador Murguía por el que se solícita 

una amplia acción propagandística de 
las posiciones argentinas sobre las islas 
Malvinas. (S.-105-588/88.) (Pág. 2833.) 

lo. A pedido del señor senador Murguía se resuelve 
recomendar pronto despacho a la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto para el proyecto de 
comunicación ingresado en el punto anterior de es'.© 
sumario. (Pág. 2864.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de Tra­
bajo y Previsión Social en el proyecto de ley en 
revisión por el que se establece la prórroga de 
beneficios provisionales a derecho-habientes de per­
sonas desaparecidas. (C.D.-105-76/88.) Se aprueba. 
(Pág. 2864.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones do 
Asuntos Constitucionales y de Derechos y Garan-

. tías en el proyecto de ley d¿l señor senador de la 
-Rúa por el que se prohibe y sanciona todo tipo 
de acto discriminatorio. (S.-l05-452/87.) (Página 
2870.) 

lo*. Apéndice: 

Sanciones del Honorable Senado.-(Pág. 2890.) 

—En Buenos Aires, a las 18 y 7 del jueves 
24 dé marzo de 1988: 

Sr. Presidente. — Queda abierta la sesión. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

/ Sr. Presidente. — Invito al señor senador por 
Corrientes, don Juan R. Aguirre Lanari, a izar 
la bandera en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie todos los presentes, el se­
ñor senador Juan R. Aguirre Lanari procede a 
izar la bandera nacional en el mástil del recin­
to. (Aplaitsos.) 

JURAMENTO É INCORPORACIÓN DE ÚN SEÑOR 
SENADOR ELECTO 

Sr. Britos. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. —* Tiene la palabra el señor se­

nador por San Luis. 



Reunión 29* 

Sr. Presidente. — Así se hará, señor senador. 
—Se llama para votar. 
—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente. — Se va a votar. 
— L a votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente. — Queda definitivamente san­
cionado el proyecto de ley. Se harán las comu­
nicaciones correspondientes. 

17 
PROHIBICIÓN Y SANCIÓN 

DE ACTOS DISCRIMINATORIOS 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el 
dictamen de las comisiones de Asuntos Consti­
tucionales y de Derechos y Garantías en el pro­
yecto de ley del señor senador de la Rúa sobre 
prohibición y sanción de actos discriminatorios. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Macris). — (Lee): 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Asuntos Constitucionales y 
Derechos y Garantías han considerado el proyecto de 
ley del senador Fernando de la Rúa sobre prohibición 
y sanción de actos discriminatorios (S.-105-452/87); y, 
por las razones que dará el miembro informante, acons-
sej'an su aprobación. 

De acuerdo al artículo 102 del Reglamento del Ho­
norable Senado, este dictamen pasa directamente al Or­
den del Día. 

Sala de las comisiones, 9 de marzo de 1988. 

. Femando de la Rúa. — José A. Falsone. 
— Alfredo L. Benítez. — Héctor J. Ve-
lázquez. — Adolfo Gass. — Margarita 
Malhairo de Torres. — Luis A. J. Bra-
sesco. — Fernando H. Mauhum. — Ar­
turo I. Jiménez Montllla. — Eduardo Me-
nem. — Juan R. Aguirre Lanari. — Jor­
ge D. Solana. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Agrégase á continuación del artículo 
1.071 bis del Código Civil el siguiente: 

Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio so­
bre bases igualitarias de los derechos y garantías 
fundamentales reconocidos en la Constitución Na­
cional, será obligado, a pedido del damnificado, a 
dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en 
su realización y a reparar el daño moral y material 
ocasionados. 

A los efectos del presente artículo se considera­
rán particularmente los actos u.omisiones determi­
nados por motivos tales como raza, reh'gión, nacio­
nalidad, ideología, opinión política, sexo, posición 
económica, condición social o caracteres físicos. 

Art. 2 ? — Sustituyese el inciso 49 del articulo 80 del 
Código Penal por el siguiente: 

4? Por placer, codicia, persecución u odio ha­
cia una raza, religión, nacionalidad o ideas 
políticas. 

Art. 39 — Agrégase como segunda parte del artículo 
95 del Código Penal, lo siguiente: 

Cuando la riña fuese motivada por persecución 
u odio hacia una raza, religión, nacionalidad o ideas 
políticas se aplicará reclusión o prisión de tres a 
ocho años en caso de muerte y de uno a seis en 
caso de lesión. 

Art. 49 — Sustituyese el inciso 19 del artículo 142 
del Código Penal por el siguiente: 

19 Si el hecho se cometiere con violencia o ame» 
nazas o con fines de persecución u odio hacia 
una raza, religión, nacionalidad o ideas polí­
ticas. 

Art. 5? — Sustituyese el^rímer párrafo del artículo 
149 bis del Código PejaaT por el siguiente: 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos 
años el que hiciere uso de amenazas para alarmar 
o amedrentar a una o más personas. La pena será 
de uno a tres años de prisión si se emplearen ar­
mas, si las amenazas fueran anónimas o si se mo­
tivaren por, persecución u odio hacia una raza, re­
ligión, nacionalidad o ideas políticas. 

Art. 6? — Sustituyese el inciso 19 del articulo 149 
ter del Código Penal por el siguiente: " 

19 De tres.a seis años de prisión o reclusión en 
los siguientes casos: 

a) Si se emplearen armas o si las amenazas 
fueren anónimas; 

b) Si las amenazas se profirieren por persecu­
ción u odio hacia una raza, religión, na­
cionalidad o ideas políticas. 

Art. 79 — Incorpórase como inciso 69 del artículo 184 
del Código Penal el siguiente: 

69 Cuando el hecho fuese cometido por persecu­
ción u odio hacia una raza, religión, nacio­
nalidad o ideas políticas. 

Art. 89 — Agrégase como último párrafo del artículo 
188 del Código Penal lo siguiente: 

Cuando el incendio se cometiere motivado por 
persecución u odio hacia una raza, religión, naciona­
lidad o ideas políticas las penas se elevarán en un 
cuarto. 

Art. 99 — Incorpórase como artículo 213 ter del Có­
digo Penal el siguiente: 

Artículo 213 ter. — Será reprimido con prisión 
de un mes a tres años el que participare en una 
organización o realizare propaganda basadas en ideas 
o teorías de superioridad de una raza o de un gru­
po de personas de determinada religión, origen 
étnico o color, que tengan por objeto la Justifica­
ción o promoción de la discriminación racial o re-
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lígiosa en cualquier forma. En igual pena incu-
rrirán quienes por cualquier medio alentaren o in­
citaren a la persecución o el odio contra una per­
sona o grupos do personas a causa de su raza, re­
ligión, nacionalidad o ideas políticas. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Femando de la Rúa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Constitución Nacional, plasmando numerosos an­

tecedentes de nuestro derecho patrio,' consagró la igual­
dad de todos los hábil antes ante la ley y dcsíerró toda 
forma de privilegios de sangre y nacimiento. Los dere­
chos y garantías proclamados"-jen la Ley Suprema se 
reconocen "a todos los habitantes de la Nación". Ha­
cer efectiva su vigencia. pTtra"'todos es una misión fun­
damental de los gobernantes y una responsabilidad de 
la comunidad toda. 

La República Argentina no ha sufrido' enfrentamien-
tos raciales o religiosos ni ha visto minorías étnicas o 
de cualquier otro tipo oprimir a vastos sectores de la 
población, ni existen tampoco en la inmensa mayoría 
de los argentinos sentimientos de menosprecio hacia 
otros seres humanos por su sexo, color, raza, fe reli­
giosa o ideología. Si anidan esporádicos brotes de in­
tolerancia, no son más que expresiones marginales aje­
nas a la idiosincrasia de un pueblo cuya- conformación 
misma es un crisol de razas y culturas. 

Nuestro país se ha unido a la comunidad interna­
cional para afirmar "la fe en los derechos fundamenta­
les del hombre, en la dignidad y el valor de la per­
sona humana, en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres" IOL cual no admite "distinción de raza, de 
sexo, de lengua o de religión". (Carta de la ONU, ar­
tículo 1 ) . 

Por ley 17.722 se aprobó la Convención internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de discrimi­
nación racial, y ya durante el actual periodo constitu­
cional, el Pacto de San José de Costa Rica y los pactos 
internacionales de derechos económicos, sociales y cul­
turales de la ONU. 

De esta forma, la Argentina ha integrado a su dere­
cho positivo los convenios y tratados internacionales, 
que demuestran al mundo que el respeto a los derechos 
humanos no es meramente una cuestión interna de cada 
Estado sino algo que interesa a la comunidad interna­
cional. Juan Pablo II, en su primera encíclica escribió t 
"En definitiva, la paz se reduce al respeto de los de­
rechos inviolables del hombre —opus justítia pax— 
mientras que la guerra nace de la violación de estos 
derechos y lleva consigd aún más grandes violaciones 
de los mismos". 

El Poder Ejecutivo con fecha 5 de septiembre de 
1984, remitió a la Honorable Cámara de Diputados un 
proyecto de ley sobre Prohibición y Sanción de Actos 
Discriminatorios, que obtuvo, con importantes modifi­
caciones, sanción do esa Cámara en la sesión del 26 
do junio de 1985. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales de este Ho­
norable Senado estudió detenida y cuidadosamente la 
sanción de la H.C.D. Encontró en ella muchos errores 
técnicos y de formulación y varias contrad icciones por­
gue por vía de excepción se permitía la discriminación 

que justamente trataba de proscribir. Era así inviable 
para la realidad de nuestro país, aunque algunas de 
sus soluciones pudieran .tenerse en cuenta. Una refor­
mulación era necesaria pero no se pudo elaborar un 
texto adecuado. El proyecto, por ése motivo, quedó pen­
diente. 

Buscamos la opinión de la Secretaría de Estado de 
Derechos Humanos y realizamos numerosas consultas 
a personas' y entidades. Ello me ratificó en la conchi-
si'm de que es necesario reformular el tema, dando lu­
gar así a un nuevo proyecto. 

A la detallada enumeración de hechos y circunstan­
cias, que llevaban a resultados paradójicos y contradic­
torios, he preferido seguir el criterio ya contemplado 
al-tutelarse el derecho a la intimidad (articulo 1.071 
bis del Código Civil). La discriminación constituirá un 
ilícito civil, y como tal da lugar a una aedión del dam­
nificado para ob'encr su cese y la reparación moral y 
material que se hayan ocasionado. 

No hemos querido hacer un enunciado taxativo de 
motivos de discriminación, sino que creemos preferible 
dar al juez las pautas para determinar si además de la 
raza, la religión, nacionalidad, ideología, opinión polí­
tica, sexo, posición económica, «condición social o condi­
ciones físicas se pueden producir otras formas de dis­
criminación igualmente susceptibles de sanción. 

Podría - decirse que la idea fuerza de la norma es 
asegurar a todos los habitantes de la Nación el efectivo 
goce de su igualdad ante la ley. Para comprender su 
alcance contamos con la constante jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, que ha defi­
nido la igualdad en fallos 199: 268; 246: 350; 246: 70 
entre muchos otros. La Honorable Cámara de Diputados 
recogió esa jurisprudencia en la redacción del articulo 
19 del proyecto a que nos hemos referido, criterio del 
que se aparta el que ahora presento, porque esos prin­
cipios no requieren ser expresados en la norma positiva 
ya que están vigentes en la práctica judicial. 

Complementando la normativa civil, se incorporan las 
causales de discriminación más frecuentes como agra­
vantes en la comisión de diversas figuras delictivas. El 
criterio lia sido aquí el odio y la persecución por ra­
zones raciales, ideológicas o religiosas como elementos 
del tipo penal. 

La opinión pública se ha visto sorprendida reciente­
mente por episodios que han exteriorizado o pretendido 
exacerbar esta clase tan condenable de conductas hu­
manas, por lo que en el proyectado articulo 213 te» 
se lo sanciona severamente, ya que puede considerarse 
la base ideológica de la comisión de delitos más rigu­
rosamente penados. 

Podemos sintetizar la técnica empleada con las pala­
bras de Sebastián Soler en la Comisión de Legislación 
Penal de la Honorable Cámara de Diputados en 1963: 
"En consecuencia, el sistema propiciado por mi pro­
yecto -—en el cual me ratifico— es el de que las figuras 
tradicionales que pueden ser cometidas por odio racial 
o religioso reciben, por esa vía, una agravación*. (ADLA, 
1964-C.-2103). ffST 

La sola creación de normas jurídicas, así como el 
agravamiento de penas o la tipificación de determina­
das conductas- como delitos no bastan para desterrar los 
males que de esta foirna inieulamos combatir. No ba¿-
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tan, porque las normas no tienen un efecto instantá 
neamente transformador de la sociedad, sino que der 
tas actitudes, reacciones instintivas, prejuicios y sentí 
mientos disvaliosos, sólo desaparecen en la medida en 
que son eliminados del interior de los hombres, a tra­
vés de una tarea pedagógica que necesita de la familia 
la escuela, los medios de comunicación, las confesiones 
religiosas, los partidos políticos y las entidades interme­
dias asi como del aporte de cada hombre, mujer, joven 
o niño. En ese sentido, las leyes, aunque dirigen por 
si solas todas las conductas, tienen una fuerza forma-
dora de mentalidades y conciencias al sancionar los 
comportamientos que la moral repudia. 

Es evidente que en este final del siglo X X siguen 
necesitándose gestos ejemplares de tolerancia y respe­
to, que sean capaces de superar incluso siglos de desco­
nocimiento o desconfianza. Por eso es que el mundo se 
conmovió cuando el papa Juan Pablo II visitó la sina­
goga de Roma y puso allí de manifiesto la riqueza de 
un patrimonio común. 

A la vez, la humanidad no deja aún hoy de avergon-
. zarse y horrorizarse ante el holocausto que provocó, 

hace apenas medio siglo, el odio irracional y patológico 
de esa tremenda fuerza del mal que fue el nazismo. 

Al presentar este proyecto a consideración de vues­
tra honorabilidad tomo en cuenta, además, la inquietud 
expresada por dirigentes de la colectividad judía en 
fecha reciente, de contar con una ley ant¡discrimina­
toria, que refleje la indignación de la comunidad na­
cional frente a cualquier atisbo de odio o persecución 
racial o religiosa o de cualquier otro tipo. 

En definitiva, es el pueblo argentino el que, refir­
mando los valores que la Constitución Nacional con­
sagra y fiel a su fe en Dios, que creó a los hombres 
iguales en dignidad, está dispuesto a luchar con todos 
los hombres y mujeres de- buena voluntad para cons­
truir un mundo en que todos se reconozcan hermanos. 

Fernando de la Rúa. 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. de la Rúa. — Señor presidente: vengo a 

informar el dictamen_.de la Comisión, de Asun­
tos Constitucionales en el proyecto de ley que 
oportunamente presentara proscribiendo y san­
cionando los actos de discriminación por causas 
raciales, religiosas u otros motivos. 

Me conrplazco en señalar la presencia en este 
recinto de representantes de la DAIA y de otras 
organizaciones defensoras de esta causa, que 
han apoyado esta iniciativa. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente, 
de la Comisión de Legislación General, sena­
dor Alberto J. Rodríguez.Saá. 

Sr. Martíarena. — ¿Me permite una interrup­
ción, señor senador? 

Sr. de la Rúa. — Cómo no, señor senador. 
Sr. Martíarena. — Señor presidente: en la 

reunión de presidentes de bloque celebrada 
uyer quiero aclarar muy bien eso, porque en 

el acta se dice: Tratamiento del Orden del Día 
№ 259"— anticipé que iba a formular una ob­
servación al tratamiento de este proyecto. 

L e ruego al señor senador de la Rúa que me 
permita explicar la motivación que tengo para 
observar la consideración de este proyecto —no 
su texto— antes de que él avance en su infor­
me, porque deseo plantearlo como una cuestión 
previa. 

Estimo que este proyecto no puede ser con­
siderado en esta oportunidad. Estoy totalmente 
de acuerdo con su propósito, los fundamentos y 
la orientación, aunque discrepo con algunas de 
las expresiones contenidas en su texto, que se­
rian motivo de la discusión en particular. Mi 
planteo se'refiere nuevamente a lo que estimo 
debe ser el cumplimiento estricto del trámite fi­
jado para el tratamiento de los proyectos du­
rante el período extraordinario de sesiones. 

Esta iniciativa nace con im.proyecto del Po­
der Ejecutivo —mensaje 2.779 del 5 de sep­
tiembre de 1984— que tuvo entrada en la Cá­
mara de Diputados. Sigue su trámite parlamen­
tario y toma estado de tratamiento en la sesión 
del 12 y 13 de septiembre de 1985. Efectiva­
mente, se trató en la sesión del 26 y 27 de junio 
del año siguiente y la Cámara de Diputados lo 
sancionó el 27 de junio de 1985. Ingresó a este 
Senado el 10 de julio de 1985 y fue girado a las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Le­
gislación General y de Derechos y Garantías, 
donde transcurrido el tiempo, caducó en virtud 
de lo dispuesto por la norma que fija el tiempo 
de vigencia de los proyectos en comisión. 

En el ínterin, el señor diputado Lorenzo Cor-
tese presenta en su Cámara un proyecto de ley 
con un texto similar al del Poder Ejecutivo, que 
tramita por expediente 445-D. del '87. 

Luego viene nuevamente la convocatoria a 
•cesiones extraordinarias;" y el Poder Ejecutivo, 
por decreto 1.879 del 24 de noviembre de 1937,' 
punto 7, se refiere a las "distintas formas de dis­
criminación" del expediente 445-D. del '87. Es 
decir que el Poder Ejecutivo hace expresa refe­
rencia en el decreto de arqpKació^ de convo­
catoria al expedienté ^a\ que se refiere el pro­
yecto del señor diputado Lorenzo Córtese: ex­
pediente 445-D. del '87. 

El proyecto presentado por el- señor senador 
de la Rúa el 22 de diciembre de 1987 tiene dic­
tamen de comisión, que es el que tendríamos 
que tratar en esta oportunidad. Pero considero 
que si el Poder Ejecutivo no se limita a indicar 
el lema para tratar en sesiones extraordinarias 
sino que expresamente se refiere ai expediente 

"87, proyecto del señor diputado Cor-44S-D. del 
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tese, determina con precisión cuál es la Cámara 
iniciadora y cuál el proyecto que debe tratarse; 

Reitero que en general los proyectos son bas­
tante similares y qué las diferencias qué pue­
den existir no hacen al fondo ni al sentido ni a 
la orientación de la legislación que quiere dic­
tarse. Pero supongo que si nosotros aprobamos 
ahora el proyecto presentado por el señor se­
nador de la Rúa, va a ocurrir que al tratar este 
proyecto Diputados hará valer esta forma de 
expresar la convoca tria a extraordinarias para 
este tema, con lo cual nos trenzaríamos con la 
Cámara de Diputados en uña discusión que 
puede frustrar, o por lo menos demorar, el an­
helo que todos tenemos de que esta ley se san­
earme al fin. 

Es un viejo anhelo que además recoge, como 
so dirá oportunamente, iniciativas que están 
consagradas en convenios internacionales, y un 
espíritu nacional que es unánime en el sentido 
de impedir los actos de discriminación por razo­
nes de raza, idioma, sexo, opiniones políticas o 
gremiales, etcétera. 

De manera que mi planteo es que este asunto 
está para ser tratado en el Parlamento de acuer­
do con el expediente 445/87. Si el Poder Ejecu­
tivo no dijera ésto de una manera tan expresa 
nosotros podríamos interpretar, como se inter­
pretó en el caso de la ley de protección a los 
aborígenes que la simple referencia no obstaba 
a la caducidad.. Pero estimo que aquí la cues­
tión es distinta^ y temo que las modificaciones 
que el proyecto del señor senador de la Rúa in­
troduce en el texto lo hacen diferente en muc has 
partes del proyecto del señor diputado Córtese, 
que es el que el Poder Ejecutivo ha querido 
que trate el Parlamento. Y esto va a motivar de-
sencuentros entre las ramas del Parlamento y 
demoras que no creo que debamos provocar de 
ningún modo por una cuestión que parece tal 
vez anodina y circunstancial, pero que nos co­
loca en un enfrentamiento con lo que ha expre­
sado el Poder Ejecutivo. 

Aunque no soy correligionario del señor dipu­
tado Córtese he leído su proyecto y lo he com­
parado con el del señor senador de la Rúa. 
Advierto en consecuencia que esta referencia 
precisa al expediente en el que figura el pro­
yecto del señor diputado Córtese está indican­
do .el propósito del Poder Ejecutivo. Más aún, 
hago notar que al publicarse el Trámite Parla­
mentario № 154 de la Cámara de Diputados, 
que da cuenta del temario de convocatoria a 
sesiones extraordinarias, se hace mención en el 
punto 4 o de un proyecto de ley sobre modifi­
cación del Código Penal en cuanto a la nulidad 
de las discriminaciones relativas a personas, ra­

zas, religión o creencias, sexo y cuestiones co­
nexas, "expediente "445/87". 

Esta es la cuestión previa que quería dejar 
expresada, porque no me gustaría que incurrié­
ramos en un error de trámite parlamentario que, 
en lugar de permitirnos contar con una ley Ta­
pidamente, nos lleve a un cuestionamíento cu­
tre Cámaras. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Continúa en 
el uso de la palabra el señor miembro infor­
mante. 

Sr. de la Rúa. — Creo que debemos entender 
lo dicho por el señor senador Martíarena como 
una moción para resolver una cuestión de trá­
mite. 

Voy a contestar. No coincido con el planteo 
del señor senador. Siempre aparece algún obs­
táculo formal que impide o demora el trata­
miento de las leyes fundamentales. Sé de la 
seriedad con que formula sus observaciones, 
pero en este caso, a diferencia de otros en que 
hemos coincidido, no veo sus razones. 

La Constitución dice que el Poder Ejecutivo 
puede convocar a sesiones extraordinarias cuan­
do algún asunto de orden o interés público lo 
requiera. D e aquí deriva que el Poder Ejecu­
tivo puede enunciar los asuntos de grave orden 
o interés público que habilitan la potestad del 
Congreso durante las sesiones extraordinarias 
para tratar los temas incluidos en la convocato­
ria. Pero lo que de ningún modo puede supo­
nerse es que la facultad del Poder Ejecutivo 
abarque el variar el orden de iniciativa de las 
Cámaras, pasando la posibilidad de -iniciar el 
tratamiento de un proyecto exclusivamente a 
una Cámara en detrimento de la otra, porque es 
todo el Congreso el que está convocado. En 
este caso, el enunciado del Poder Ejecutivo se 
refiere al tema de la discriminación y, cuando 
menciona un expediente en relación al trámite, 
correspondiente a un proyecto, no lo hace sino 
para una individualización mayor de la cues­
tión de discriminación a que se refiere: el pro­
blema de la ley de discriminación racial y re­
ligiosa. Es el Congreso el que queda habilitado 
y no la Cámara de Diputados. 

El diputado Córtese ha hecho un trabajo ex­
celente y estuvo esperando aquí horas para 
asistir a la iniciación del tratamiento de este te­
ma, con la expectativa de que después pudiera 
proseguir en la Cámara de Dipu tóos para que 
el proyecto de ley sea sancionado de una vez. 

Existiendo la inclusión del tema en sesiones 
extraordinarias, el Congreso queda habilitado y 
cualquiera de las dos Cámaras puede tomar la 
iniciativa. Es un eror suponer que cuando se 
incluye un tema en sesiones extraordinarias sólo 
pueden tratarse los próyectbs'dél Poder Ejceuti-
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vo o los que el Ejecutivo indique. Porque, si 
.no, el Congreso estaría cercenado en sus facul­
tades y tendría una potestad legislativa a me­
dias, condicionada o dirigida a la inclusión o 
exclusión de temas y al envío o no de un pro­
yecto del Poder Ejecutivo, o a esta hipótesis 
peor que planteó el señor senador por Jujuy de 
que indique un proyecto determinado como para 
que nadie hable más en el Congreso y se limi­
te exclusivamente al tratamiento de un texto 
predeterm inado. 

Por eso no tiene razón el señor senador Mar-
tiarena y creo que debemos continuar con el tra­
tamiento de este importante asunto, que se ini­
cia en 1984 cuando el Poder Ejecutivo manda 
un primer proyecto a la Cámara de Diputados, 
que lo estudia largamente, durante varios meses 
en comisión. Luego sanciona un texto con la di­
sidencia del diputado Córtese, que propone 
algo más razonable, mejor estructurado. Luego, 
en el debate, se hacen agregados que alteran no 
S J I O la técip'ca sino, casi —diría—, el espíritu 
de la ley porque, mientras por un lado se san-
oiona la discriminación, por otro se la justifica. 

Y así ingresa en la Cámara de Senadores, en 
donde no pudimos encontrar una formulación 
jurídica adecuada, y caducó ese proyecto. Aho­
ra elaboramos este otro texto, para el que tu­
vimos en cuenta el proyecto del diputado Cor-
tese, el debate de-gran valor jurídico y filosó­
fico en ¡a Cámara de Diputados, el proyecto del ¡ 
Poder Ejecutivo, el proyecto de Código Penal 
del senador Jiménez Montilla, en donde tam­
bién están contenidas normas que prevén la 
sanción de los actos cometidos por odio o per­
secución racial y religiosa. 

Hemos repasado los antecedentes de la ley 
16.678 de 1964, inspirada por el gran jurista cor­
dobés] Ric¿irdo Núñez, en donde se incluye la 
sanción para delitos motivados por cuestiones ra­
ciales y religiosas. También se tuvo en cuenta el 
'informe del doctor Soler en 1963 ante el Con­
greso cuando explicó el agravamiento de la pena 
para ciertos delitos por cuestiones raciales y re­
ligiosas. 

Trabajamos teniendo en cuenta lo bueno, de­
sechando lo malo y resolviendo cuestiones opi­
nables, como la inclusión de la agravante de 
pena para el delito de homicidio y lesiones en 
riña, cuando ésta tiene su origen en la agresión 
por motivos raciales o religiosos,, circunstancia 
que el. proyecto de Córtese no incluye. 

La primera figura reforma el artículo 1.071 
bis del Código Civil en donde, a continuación 
del derecho a la intimidad, se agrega otra figura 
que permite Ja defensa privada ante los tribuna-
lésSde la igualdad ante la ley, cuando por mo-
vl*3^ ai; bi 1Í:¿;¡ río s y discrin jiña lorias se priva a una 
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persona de los derechos fundamentales que la 
Constitución le acuerda, especialmente cuando se 
debe a razones de raza, religión, sexo, condi­
ción económica, caracteres físicos, etcétera. 

De modo que es una manera de avanzar en 
esta importante cuestión de la discriminación, 
que es el tema incluido por el Poder Ejecutivo 
para las sesiones extraodinarias. Y sinceramen­
te, señor senador,, me sentiría menoscabado —y 
creo que también debería sentirse así el Sena­
do— si aceptáramos que la facultad del Poder 

' Ejecutivo llega hasta decir que sólo una Cáma­
ra puede ocuparse de un tema y la otra debe 
quedar como espectador pasivo de la dirección 
que el Poder Ejecutivo quiera darle. No es lo 
que ha querido hacer en este caso, sino indivi­
dualizar mejor el tema porque la Constitución 
establece que el Poder Ejecutivo puede convo­
car al Congreso —no a una Cámara— a sesio­
nes extraordinarias cuando un grave asunto de 
orden público lo requiera. Y a este fin basta el 
enunciado del asunto de orden o interés públi­
co que, en. este caso, son los problemas de lá 
discriminación u odio racial o religioso, que han 
tenido reciente manifestación en el país por al­
gunas minorías alocadas que siempre quieren 
traer las ideas •discrimiantorias que la concien­
cia universal condena. 

Nosotros venimos hoy, en este acto, a coope­
rar a resolver ese problema de orden o interés 
público, esta urgencia que el Poder Ejecutivo ha 
encontrado, reconocido y enunciado. E incluyó 
este asunto en el temario de sesiones extraordi­
narias con el fin de dar respuesta a esta urgen-

I cia, frente a la cual no quedamos atados de ma­
nos por el hecho de que para individualizarla 
se haya mencionado uñ expediente determinado. 
El Senado no queda como una Cámara parali­
zada porque la individualización haya tenido eso 
camino. No podría el Poder Ejecutivo limitar a 
una de Jas Cámaras J e l Congreso 3a posibilidad 
de considerar un asunto de interés público que 
él haya mencionado como uno de los temas in­
cluidos en la convocatoria a sesiones extraordi­
narias. 

Por ello, creo que debemos continuar. Si el 
señor presidente considera que es del caso y el 
señor senador por Jujuy insiste en que esto se 
trate previamente como una moción —él le dará 
Ja forma de vuelta a comisión O alguna otra—, 
que se vote, y continuemos tranquilamente Ja 
discusión sobre la que estamos avanzando con 
un buen trámite legislativo. Evitaremos así que 
un escrúpulo formalista se oponga al tratamien­
to de las leyes fundamentales que el país precisa. 

Sr, Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa­
labra el señor senador por Jujuy. 
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Sr. Martiarena. — Algunas manifestaciones que 
ha formulado el señor senador de la Rúa me obli­
gan a contestar, sobre todo la última en que sos­
tiene que nuevamente uña cuestión formalista 
impide dictar la ley. Ño admito esta apreciación 
del señor senador en cuanto está dirigida a mí; 
y me parece que incurre en un abuso parlamen­
tario y roza el agravio a mi persona. 

Si yo tuviera que expresar algo sobre la urgen­
cia de esto, debería decir que la urgencia no 
se lia puesto de manifiesto pues el proyecto que 
vino a la Cámara de Senadores en 1985 caducó 
en la comisión. No hubo despacho. Recién en 
estas extraordinarias está inserto para su trata­
miento en la forma en que he dicho cuando co­
mencé mi exposición. á&áj¡§ 

Estoy totalmente de acuerdo—y lo quiero re­
petir para que quede claramente establecido— en 
que esta ley es indispensable y humana, y coin­
cide con los sentimientos del pueblo argentino, 
con lo que todos nosotros queremos. 

No es una simple formalidad la que estoy plan­
teando y no es cierto que el Poder Ejecutivo 
cuando convoca a extraordinarias nos esté impi­
diendo, a través de la forma en que lo ha hecho 
en este caso, que nosotros tratemos el tema. 
Cuando el Poder Ejecutivo convoca a extraordi­
narias indica un tema y generalmente manda su 
proyecto. Pero no vulnera los derechos del Par­
lamento por el hecho de que envíe su proyecto 
junto con la inclusión del tema en extraordina­
rias, porque en ese caso está indicando que ése 
es el tema básico sobre el que debemos delibe­
rar. La Constitución dice que por asuntos qué 
considere graves o urgentes el Poder Ejecutivo 
convoca a extraordinarias. Y su manera de esti­
marlo grave y urgente es enviando su propio pro­
yecto. Esto no significa que el Parlamento vaya 
a decir "amén" a lo que el Poder Ejecutivo pro­
ponga en su proyecto. Lo podremos discutir, mo­
dificar y alterar inclusive en todos sus términos. 
Pero de algún modo, cuando el Poder Ejecutivo 
tiene, como poder colegislador, que iniciar ante 
el Parlamento el trámite de un asunto grave y 
urgente, lo envía a la Cámara de Diputados o 
a la de Senadores. 

Estimo que cuando el Poder Ejecutivo ha de­
terminado el título del tema y ha indicado de 
manera expresa —y tan expresa que así se inter­
pretó en la Cámara de Diputados al iniciar el 
trámite parlamentario de ese proyecto— que ella 
es Ja Cámara iniciadora para el tratamiento del 
asunto grave y urgente que el Ejecutivo viene 
a plantear, en vista de que el proyecto primitivo 
del Poder Ejecutivo caducó en el Senado, no sé si 
nos está sancionando de alguna manera con esta 
forma de indicar el número de expediente con 

que tramita el proyecto el señor diputado Cor-
tese. E l trámite parlamentario tiene importan­
cia, —tai vez no la tenga para el Poder Ejecuti­
vo, no lo sé, no lo puedo saber—, ya sea que se 
inicie en una Cámara o en otra. 

El proyecto del diputado Córtese es diferente 
del inicial del Poder Ejecutivo en muchas co­
sas. Y el proyecto del señor senador de la Rúa 
también es muy diferente, sobre todo en el plan­
teo de la naturaleza y extensión que se quiere 
dar en, la aplicación de esta ley, lo que vainas 
a discutir en el momento en que se abra la dis­
cusión en particular. 

De manera que no admito que se diga que 
estoy ocasionando una demora por el placer de 
ocasionarla, ni que estoy cercenando las facul­
tades de este Senado de la Nación, ni que quiero 
que esta Cámara no hable más sobre este tema, 
ni que haya menoscabo para este Senado de 
la Nación. 

Lo que yo digo es que cuando el Poder Eje­
cutivo ha indicado cuál es el tema y cuál es 
el proyecto que motiva su inclusión en el pe­
ríodo de sesiones extraordinarias, está señalan­
do no lo que nosotros queremos hacer, convir­
tiéndonos en Cámara iniciadora, sino lo que 
él ha estimado, por razones graves y Urgentes-, 
que es el orden en que debe ser tratado el 
asunto. 

Según lo establece la Constitución el Poder 
Ejecutivo tiene, como poder colegislador, la fa­
cultad de determinar dónde inicia un asunto. Si 
lo inicia en la Cámara de Diputados, a su indi/ 
cación debemos ajustamos. 

Estoy totalmente de acuerdo y en J a discusión 
en particular de este asunto lo voy a demostrara 
con cada una de las cláusulas que se están inWa 

seriando para que se acaben las discriminación 
nes que se han suscitado y que se suscitan, ndí 
solamente con relación a motivaciones de razíj 
que comprenden a sectores importantes de la 
población, como ha indicado el señor senado^ 
de la Rúa al aludir a la DALA, sino con otro^ 
argentinos que sufren discriminaciones de raza' 
y religión, como es el caso de nuestros aborigen 
nes que están viendo y padeciendo cómo el Con-; 
greso de la Nación dictó una ley y transcurrie*' 
ron dos años sin que se aplicara porque no sé 
reglamenta. Ellos también están sufriendo dis­
criminaciones. 

D e manera que no se trata de' que yo me esté 
oponiendo a la sanción del proyecto de ley sino 
que estoy planteando una cuestión que es im». 
portante desde el punto de vista institucional; 
si está indicado cuál es el proyecto que el Po­
der Ejecutivo quiere que se tome para el inicio 
de la discusión, hay que respetarlo y a eso nos 
tenemos que ajuslar. 
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Respeto mucho el estudio que ha hecho e 
señor senador —y estoy seguro de que lo ha'he* 
cho porque yo también he estudiado cada una 
de las cláusulas— y su preocupación por el te 
nía. 

Esta es una preocupación compartida. En el 
debate de la Cámara do Diputados quedó per­
fectamente demostrado. No hubo un solo legis­
lador en ningún sector que no adhiriera con la 
mayor elocuencia y sapiencia posible, a la nece 
sitiad del dictado de esta ley. No se trata enton 
ees de una cuestión circunstancial, como se in 
dica. La mía es una moción de orden para que 
el asunto vuelva a comisión y que ésta se ex­
pida no sólo acerca del proyecto en si sino res­
pecto de lo que yo planteo, es decir, si podemos 
convertirnos en Cámara iniciadora a pesar do 
lo que expresa el decreto de convocatoria. 

Este es el punto respecto del cual no la per­
sona del senador de la Rúa sino la comisión 
deberá expedirse e ilustrarnos para que poda­
mos votar a conciencia si nos convertimos en 
Cámara iniciadora de este asunto. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa­
labra el señor senador por la Capital. 

Sr. de la Rúa. — Señor presidente: quiero re­
cordar a los señores senadores que éste es un 
asunto sobre el que hemos establecido un pre­
cedente. Es decir, es ün tema que ya hemos re­
suelto antes. Cuando se trató la ley de patria 
pucestacl, lo hicimos en este Senado a partir de 
un proyecto de los senadores Mcnem y Sánchez 
en las s.piones ordinarias. Comenzaron las se­
sionas extraordinarias de ese año —el período 
inmediato siguiente— y el Poder Ejecutivo in-

. cluyó. el tema en la convocatoria al mismo tiem­
po que enviaba un proyecto suyo a la Cámara 
de Diputados. Esta tomó en consideración el 

. proveció del Ejecutivo, ignorando la sanción an­
terior del Senado; era el mismo tema, y cuando 
vino al Senado emitimos un dictamen unánime 
en las comisiones señalando que la Cámara ini-
c :ieora era la de Senadores y que el tema que 

• se trataba, continuaba el trámite parlamentario 
ce uú proyecto de ley iniciado en el Senado. E l 
Poder Ejecutivo no puede alterar ese trámite 
parlamentario. Fue así como aceptamos algunas 
de las enmiendas y otras no, devolviendo la ini­
ciativa a la Cámara de Diputados con la decla­
ración del Senado en el sentido de considerarse 
Cámara iniciadora; la Cámara de Diputados 
aceptó este temperamento. 

De modo que allí establecimos bien que el 
Poder Ejecutivo puede convocar a extraordina­
ria^ pero no decidir cuál ha de ser la Cámara 
iniciadora en uno u otro asunto. E n caso con­

trario, en la situación que comenta, habría po­
dido hacer variar la condición de Cámara ini­
ciadora por' el soló hecho de dar ingreso a su 
proyecto por Diputados y no respetar el trámite 
previo en el Senado. 

Todo esto ha quedado ya claró. ¿Por qué traer 
la cuestión, entonces? No es obstruccionismo pe­
ro sí es formalismo, señor senador. 

Más me habría complacido, y lo hubiera agra­
decido mucho, que la observación —ya que re­
conoce haber leído el proyecto con atención— 
hubiese sido hecha antes de empezar el debate, 
poniéndonos en conocimiento del planteo o ha­
cer antes la advertencia, y no venir con la sor­
presa de este planteo. . . 

Sr. Martiarena.— Lo anticipé en la reunión 
de presidentes de bloque. 

Sr. de la Rúa .— . . .que exige una discusión 
amplia y puede insumir bastante tiempo. 

Pido, señor presidente, que se ponga a vota­
ción la moción de pase a comisión, convencido 
de que podemos seguir con el trámite. Estamos 
bien encaminados y el tema está incluido en la 
convocatoria a sesiones extraordinarias, y por 
esta última circunstancia he presentado el pro­
yecto de ley. Si fuera válida la interpretación del 
señor senador, ninguno de nosotros podría pre­
sentar un proyecto de ley referido a asuntos que 
el Poder Ejecutivo haya incluido en el temario 
y propuesto a la otra Cámara, individualizando 
la cuestión con la indicación de un expediente. 

L o que importa es que el tema es la discri­
minación racial, lo que es bien sabido y cono­
cido. E s de interés público que se trate y noso­
tros podemos considerarlo y llevar adelante su 
debate. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa­
labra el señor senador por Corrientes. 

Sr. Aguirre Lanari. — De ninguna manera 
creo, y seguramente nadie lo hace, que aquí ha­
ya un propósito obstruccionista de parte del se­
ñor senador Martiarena. 

Hay sí una consecuencia ideológica o jurídica 
que no hace sino reiterar las dudas que plan­
teó a la Cámara cuando no hace mucho tiempo 
tratamos la ley de asociaciones profesionales. 

Entiendo que también nosotros seremos con­
secuentes con la posición que entonces sostuvi­
mos, interpretando la Constitución Nacional con 
relación a los asuntos que podrían ser materia 
de tratamiento en sesiones extraordinarias, dife­
renciándolos de los proyectos de ley pendientes. 
Además de la jurisprudencia que acaba de citar 
el señor senador de la Rúa, traigo también a 
colación a este recinto la que con criterio coin­
cidente se estableció en esa oportunidad, al tra­
tar la Ley de Asociaciones Profesionales, 

\ 
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Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Correspon­
de someter a votación la moción de orden. Se 
va a llamar para votar.'Ims 

-—Asi se hace, 
—-Luego de unos instantes: 

Si, Presidente (Rodríguez Saá), — Se va a vo-
votar la moción de orden formulada por el se­
ñor senador Martiarena de que el proyecto de 
ley impreso en el Orden del Día número 259 
vuelva a comisión, para considerar la proceden­
cia de su tratamiento por el Senado en el perío­
do de sesiones extraordinarias. 

—La votación resulta negativa. -. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). Queda re­
chazada la moción. 

Continúa la consideración del dictamen de 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Derechos y Garantías en el proyecto de ley del 
señor senador de la Rúa, sobre prohibición y 
sanción de actos discriminatorios. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. de la Rúa. — Señor presidente: continúo 

con la explicación del contenido de este proyec­
to de ley que tiene tres aspectos fundamenta­
les. 

El primero, es una norma de carácter civil 
que permite a cualquier particular reclamar ju­
dicialmente la protección del ejercicio, sobre ba­
ses igualitarias, de los derechos y garantías fun­
damentales r>i -onocidos en la Constitución Na­
cional. Es una forma de resolver en una única 
norma los múltiples problemas que en su mo­
mento y con dificultades técnicas quiso solucio-
nar y considerar la Cámara de Diputados, por­
que en el texto que llegó la primera vez al Se­
nado, a la figura inicial que prohibía la discri­
minación se agregaban una serie de regulacio­
nes particulares y de excepciones posibles. E n 
eambio, aquí se define en un único texto que 
parte del principio de igualdad consagrado en 
h Constitución Nacional y se refiere a los actos 
arbitrarios que imóidan el ejercicio de los dere-
o'iqs constitucionalmente reconocidos, que cons­
tituye el concepto esencial de la discriminación 
eót|b acto -arbitrario irrazonable de privación 
f T ) -derechos fundamentales. De esta manera, se 
haée la mención específica de los actos motiva­
dos por cuestiones tales como raza, religión, 
nacionalidad, ideología, opinión política, sexo, 
posición económica, condición social o caracte­
res físicos, ^¿í* 

Sólo debo expresar que en la discusión en 
particular propondré el agregado de una pala­
bra que hemos omitidtr en el segundo párrafo 
de esto artículo. Donde dice: "A los efectos del 
presente artículo se considerarán particularmen­
te los actos u omisiones determinados por moti­

vos tales como raza, religión...", etcétera, debe 
decir: • M . . .los actos u omisiones discriminato­
rios . . . p o r q u e es el concepto básico de la dis­
criminación a lo que nos estamos refiriendo. 

Luego el proyecto contiene una serie de m o ­
dificaciones del Código Penal por las cuales se 
aumentan las penas y se amplía la calificación 
del homicidio. 

En él artículo 2 o , se considera homicidio cali­
ficado al que se cometa "por placer, codicia, 
persecución u odio hacia una raza, religión, na­
cionalidad o ideas políticas". 

A su vez, se aumenta la pena para el homi­
cidio o lesiones en riña, para la privación ilegí­
tima de la libertad, para los delitos de amenaza, 
de daño y de incendio, cuando sean motivados 
por persecución u odio hacia una raza, religión, 
nacionalidad o ideas políticas. 

La idea o concepto básico que aquí se intro­
duce es el de odio o persecución racial o reli­
giosa. Esta es la idea, el carácter y la natura­
leza de la conducta que habrá de atrapar el Có­
digo Penal. 

Otro aspecto principal es la incorporación de 
una nueva figura penal. Por ella se castiga con 
pena de un mes a tres años a los que M . . . par­
ticiparen en una organización o realizaren pro» 
paganda basados en ideas o teorías de superio­
ridad de una raza o de un grupo de personas 
de determinada religión, origen étnico o color, 
que tengan por objeto la justificación o promo­
ción de la discriminación racial o religiosa en 
cualquier forma. En igual pena incurrirán quie­
nes por cualquier medio alentaren-o incitaren 
a la persecución o el odio contra una persona 
o grupos de personas a causa de su raza, reli­
gión, nacionalidad o ideas políticas". 

Este proyecto de ley tiende a concretar prác­
ticamente múltiples convenciones internaciona­
les a las que está adherido nuestro país. Ya el 
10 de diciembre de 1948 la Asamblea de las Na­
ciones Unidas aprueba la Declaración Universal 
de Derechos del Hombre, que tiene carácter de 
recomendación pero que, en realidad, importa 
un valor superior para la comunidad internacio­
nal. En su artículo 2 9 se declara que: 'Toda 
persona tiene todos los derechos y libertades 
proclamados en esta declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política y de cualquier otra índole, ori­
gen nacional o social, posición.- económica, na­
cimiento o cualquier otra condición'. 

Allí está la fuente inicial de la norma conte­
nida en este proyecto y en otras iniciativas que 
trataron la misma cuestión. 

E l artículo 7 o de esa declaración dice que 
" , , . todos son iguales ante la. ley y tienen, sin 
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'distinción, derecho a igual protección de la ley. 
• Todos tienen derecho a igual protección contra 

coda discriminación que infrinja esta declara-
pión y contra toda provocación a tal discrimi-
nación . 

El artículo 8 9 señala: "Toda persona tiene 
¡derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales re­
conocidos por la Constitución o por la ley". 

En nuestro país, en 1956, mediante el decreto 
6.286, se aprueba la Convención sobre Preven­
ción y Sanción del Genocidio, tema que reque­

r i r á una ley específica e independiente. 
Por medio de la ley 17.722 la Argentina rati­

ficó la Convención Internacional sobre la Eli­
minación de Todas las Formas de Discrimina­
ción Racial, aprobada por la Asamblea General 
dé las Naciones Unidas el 21 de diciembre de 
1965, la que recomendaba el dictado de normas 
legales para la implementación de una política 
en tal sentido y la ejecución de acciones guber­
namentales tendientes a erradicar la discrimina­
ción-contra grupos raciales. 

Y bien, señor presidente. Estamos legislando 
en Ja materia. Los fundamentos de la ultima 
convención internacional mencionada sostienen 
que " . . . todos los hombres son iguales ante la 
ley y tienen derecho a igual protección de la 
ley contra toda discriminación y contra toda in­
citación a la discriminación...". 

Precisamente, como quedó dicho, la figura de 
la incitación a la discriminación es la que está 
recogida en el proyecto bajo examen. Así que­
da manifestado en la modificación propuesta 
al artículo 213 ter del Código Penal, ta l como se 
indica en el artículo 9 9 de esta iniciativa que 
estamos tratando. 

Es importante rescatar la filosofía que infor­
ma y sustenta lo aprobado por la convención 
internacional a que me estoy refiriendo porque, 
precisamente, es la misma' que nosotros adop­
tamos y defendemos en este debate. Estamos 
absolutamente convencidos "de que toda doc­
trina de superioridad basada en la diferencia­
ción racial es científicamente falsa, moralmente 
condenable y socialmente injusta y peligrosa . 
Reafirmamos por eso "que la discriminación 
entre seres humanos por motivos de raza, color 
u origen étnico, constituye un obstáculo a las 
ablaciones amistosas y pacíficas entre las na­
ciones y puede perturbar la paz y la seguridad 
entre los pueblos, así como la convivencia de 
las personas aún dentro de un mismo Estado", | 

L a causa de Ja gaz y de la convivencia re- 1 
q u i c e e.i r e s a c o a ¿a ci.gnic.ad del hombre, a la J 

Reunión Ш 

igualdad de todos y la preservación de los de­
rechos fundamentales de la persona. 

Esto es lo que procuramos con este proyecto 
de ley, importante para la realidad argentina 
actual, donde aunque el problema no haya al­
canzado niveles de gravedad, es necesario que 
a través de la sanción de una iniciativa como 
ésta se proclame también la sanción moral para 
las mentalidades retrógradas y antidemocráti­
cas que creen que con actitudes de discrimina­
ción, de odio o de hostigamiento hacia otras 
personas, por razón de su raza, religión, condi­
ción física o sexo pueden dar curso a sus pen­
samientos o ideas. 

Quiero mencionar otro antecedente. Me.re­
fiero a la Convención contra la Discriminación 
en la Enseñanza, sancionada por la Organiza­
ción de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura —UNESCO— en su un­
décima reunión en París, del 14 de noviembre 
al 15 de diciembre de 1960. Esta convención es 
importante porque contiene un concepto de dis­
criminación . que sirve para la interpretación del 
texto que estamos sancionando. 

L a ley no debe definir, pero el legislador 
puede mencionar en sus fundamentos los con­
ceptos que ha querido incluir en la ley. 

Según esta Convención que nosotros, en el 
concepto, hacemos propia, "se entiende por 'dis­
criminación' toda distinción, exclusión, limita­
ción o preferencia, fundada en la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, las opiniones po­
líticas o de cualquier otra índole, el origen na­
cional o social, la posición económica o el na­
cimiento, que tenga por finalidad o por efecto 
destruir o alterar la igualdad de trato en la es­
fera de la enseñanza...", que es el tema a que 
se refiere esta Convención. 

En cuanto a la igualdad en el trato diré quo 
en la idea de la discriminación hay un intento 
de menoscabo, de disminución de la persona 
discriminada, queriendo afectar en ella al grupo 
al que la persona pertenece. 

L a ley 17.677, a su vez, ratificó el Convenio 
111 de la Organización Internacional del 'I ra< 
bajo que proscribe la discriminación en materia 
de empleo, y ocupación. 

L a ley 23.054, sancionada en 1984 por este 
Congreso, aprobó la Convención Americana de 
Derechos Humanos, firmada en San José oe 
Costa Rica en 1969. Su artículo Io estableco 
que "Los Estados Partes en esta Convención 
se comprometen a respetar los derechos y liber­
tades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
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motivos dé raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social", 
recogiendo los antecedentes de las convenciones 
anteriores celebradas en el ámbito de las Na­
ciones Unidas. 

La ley 23.313, sancionada en 1986, aprobó los 
pactos de Derechos Civiles y Políticos y de De­
rechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas. Su contenido es similar al 
Pacto de San José de Costa Rica. 

Pero quiero citar también, porque es el ante­
cedente inmediato, el texto del artículo Io de 
la ley 23.179, que ratificó la Convención sobre 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimina­
ción contra la Mujer, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 18 de diciem­
bre de 1979. Y esta Convención define también 
el concepto de discriminación contra la mujer, 
que denota "toda distinción, exclusión o restric­
ción basada.en el sexo, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de la mujer independientemen­
te de su estado civil, sobre la base de la igual 
dad del hombre y la mujer, de los derechos hu­
manos y de las libertades fundamentales en la 
esfera política, económica, social, cultural y civil, 
o en cualquier otra esfera". 

Con el espíritu y la letra de estas convencio­
nes,- muchos países han sancionado las normas 
consecuentes. Es el caso de Japón, que establece 
en su Ley Fundamental que "Todas las personas 
son iguales ante la ley, y no se admitirán dis­
criminaciones en las relaciones políticas, econó­
micas y sociales en virtud de raza, credo, sexo, 
estado social u origen familiar*. 

La República Federal de Alemania, también 
en su Ley Fundamental, establece: "Nadie podrá 
sor perjudicado ni privilegiado en consecuencia 
a su sexo, ascendencia, raza, idioma, patria y 
origen, creencias y concepciones religiosas o 
filosóficas". 

La Constitución de España dispone: "Sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, opi­
nión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social". 

Por su parte, la Constitución de Italia pone 
como obligación de la República suprimir los 
obstáculos de orden económico y s o c i a l : ^ ¿ ¿ 5 

Pero estoy hablando de las normas más re­
cientes. La historia de la humanidad es un 
poco la historia de la lucha por la libertad y 
la dignidad del hombre. Y esa lucha culmina 
en la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de l.i Asamblea Constituyente 

francesa de 1789 que los proclama a la faz de 
la Tierra. 

En 1787, la Constitución de los Estados Uni­
dos proclamó también los derechos fundamen­
tales de la persona. 

En 1853, la Nación Argentina declaró en su 
Constitución la extinción de la esclavitud en 
cualquiera de sus formas. Los esclavos serían 
libres por el solo hecho de pisar el territorio 
argentino; y los pocos que hubiere todavía en 
el país quedarían Ubres al momento de la jura 
de la Constitución. 

E l artículo 16 establece que no existen en el 
país privilegios de sangre ni títulos de nobleza, 
que todos los habitantes, .son iguales ante la 
ley y admisibles en los empleos sin otra con­
dición que la idoneidad. También dispone- que 
la igualdad es la base del impuesto y de las 
cargas públicas. 

Este documento, paradigma de los derechos 
de la persona y de la igualdad fundamental 
del ser humano en todas las circunstancias, 
tiene el mérito del tiempo y de la época en 
que fue sancionado. Encuentra su antecedente 
en la famosa Asamblea del Año XIII que pro­
clamó la libertad de vientres y mandó quemar 
los instrumentos de tortura. 

Estas normas de la Constitución Nacional 
son las que expresan el espíritu resumido en 
su Preámbulo, que llama a todos los hombres 
del mundo que quieran habitar el suelo argen­
tino a venir a nuestra tierra, con los mismos 
derechos y garantías que se reconocen a los 
nativos. 

Fue precisamente esa convocatoria generosa 
de la Argentina expresada en el Preámbulo de su; 
Constitución la que convocó a las vastas co­
mentes migratorias que vinieron a poblar núes*} 
tro territorio. Entre ellas, los grupos represen^) 
tativos de la comunidad judía de aquel tiempo] 
que vinieron a la Argentina y se incorporaron ai! 
su trabajo y a la creación de su riqueza. TienM 
po difícil aquél, el de esos años, para quienes] 
sufriendo en otras partes dicriminación y per- \ 
secuciones, decidieron tomar el camino de laV 
emigración y viajaron a estas tierras. 

Recuerdo que en 1964 se realizó en la Cá-¡ 
mará de Diputados una interpelación al ministrój 
del Interior con motivo de problemas por algu-í 
nos actos de persecución racial y religiosa im-j 
pulsados por algunos grupos, como el Tacuara,, 
que luego se extinguió y desapareció. En esa, 
ocasión, el ministro Juan Palmero pronunció unas ¡ 
palabras que quiero recordar esta noche. Di josa 
"También estuvieron en todo el proceso histórico ¡ 
los hombres de esta raza. Pero hubo un instante 
en que el dolor de las persecuciones les huc% 

http://ci.gnic.ad


gsso CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 29^ 

CAM 

pe de nuestr; 1 

d mezquina. 

pipes de Es t 
avaron al pa 
responsabili< 

Los; pero lo 
pnte pueden 
prendimos a 
con segurida 
esos que qu . 

llegamos a c . 

s aquí. Con 
ciónos extens \ 
las distintas 3 ¡ 
a Radical eoi | 
los provincial fe 
historia y co | 

bramente en 
s comunes 

I solución, 
¡nos hecho, $ 
kr en detalles j 
pomo parte di 
portantes pat| 
Bo, 

(•Asentimientol,1 

¡seo, — Se trai 
e el proyc! 
minoría y é¡ 

art:u~a~dro"GOÍ 
te M sido 1 
os asignado 
tanto los Ju-

ia Unión Civ 
Iencia pro dm 
) que se ha c 
'recta. No vo 
in de cornisi 
caos originaxK' 
^^fincuentt 
olicitado estí 

vea la cohei ; 
las coincidenSi 
1 todo entusi $ 
a este Sen&d 4 | 
irticular dcfm 
i de la iun] 
2VZÒ manc| 
zar a tranS 
rvoco por J 

me enseña' 

buscar con ansiedad las tierras nuevas, caminos 
nuevamente prometidos por la angustia. Hubo 
entonces, como dijéramos alguna vez, 'tiempo de 
Inquietud, sobresalto, persecución y vejamen, 
Jjue es como decir de escondidas ansias dé huida 
V búsqueda'. Entonces 'cada cual, como antena 
inmensa tendida a todos los rumbos, escuchaba 

5 soñaba con una tierra nueva'. Alguien debió 
ecir Argentina, y quizá un silencio se hiciera 

en la rueda, el anciano dejara de musitar su ora­
ción e irguiera su cuerpo, y dilataran las mujeres 
sus pupilas en busca de esperanza y de paz. Po­
lonia, Austria, Hungría, Rusia y otros nombres 
marcan el rumbo del derrotero de aquel sufri-
nnento que dice la crónica de aquel 14 de agos­
to de 1889, cuando llegaron los primeros ocho­

cientos treinta y seis judíos organizados para ir 
al encuentro de esta tierra que no les defrauda­
ría jamás. Y vinieron los hijos y los nietos y hom­
bres de otras tierras, y el país nunca les hizo el 
interrogante de su fe o de su raza, porque no­
sotros no tenemos centinelas en el templo, por­
que no puede haber censura entre el hombre y 
su oración. Este es un país desprevenido y ge­
neroso frente al extranjero"* 

Este es un país que cree en la libertad. L a 
inmensa mayoría de los argentinos defiende la 
igualdad y respeta a todas las personas sin dis­
tinción de origen o características. Mas no po­
demos ignorar la realidad que padeció el mundo, 
o la que lamentablemente a veces aparece ex­
presada por minorías reaccionarias entre noso ¿ 

tros, como manifestación de un fanatismo incom­
prensible que busca en la discriminación o la 
persecución la satisfacción de atávicas inclina­
ciones. 

Todos sabemos lo que significó en el mundo 
la expresión más dramática y más cruel del ra­
cismo que tuvo lugar en la Alemania hitlerista, 
cuando en 1933 la doctrina de la superioridad y 
de la desigualdad de las razas humanas fue ele­
vada a doctrina de Estado. Doctrina de Pistado 

' que provocó que Europa tuviera doce millones 
de bajas civiles fuera de los campos de batalla,/?, 
y significó la aniquilación física de seis millones 
de judíos, la Mías criminal que registra la histo­
ria. ¡Cómo no habríamos de ser sensibles, aun­
que estemos tan lejos de que algo semejante sea 
posible en nuestra tierra! 

' Frente.. a esa experiencia es importante que 
reafirmemos ésos valores que las grandes con- ¡ 
venciones internacionales han expresado ante é l ] 
consenso universal. ¿Cómo podríamos permane­
cer insensibles cuándo cruzando el océano, en 
Sudáfrica, rige la cruenta política del "apartheid", 
que* constituye la forma más cruel de la discri-
mináeión c^. los tiempos modernos, de la injus­

ticia por razón de la raza o del color de la piel? 
Allí todavía tienen los ómnibus la inscripción 
"Sólo para blancos" y se les exige a los hombres 
de raza negra, nativos de la tierra, identificar­
se de manera particular, privándoselos de los 
derechos más elementales. 

¿Cómo podríamos no percibir el reclamo que 
se expresó en la plaza pública cuando la DAIA 
convocó a una manifestación contra la discrimi­
nación? Para algunos hay demasiada sensibilidad 
a veces pero con frecuencia la justa indignación 
es encendida por la actitud de algunas minorías. 

Es importante entonces que por medio de es­
te proyecto de ley todos los sectores políticos 
del país manifiesten su repudio a la discrimina­
ción y la persecución racial o religiosa. Esta ley 
quiere ser, más que una ley de castigo, una con­
vocatoria a la solidaridad, una expresión moral 
de un sentido de vida que nuestro pueblo pro­
clama en la Constitución y quiere practicar en el 
ejercicio de las. virtudes cotidianas. 

Por eso .traemos este proyecto. No hemos pro­
curado tomar la delantera sino impulsar el trá­
mite. No tratamos de sacarle ventaja a la Cáma­
ra de Diputados sino de avanzar en algo donde 
la coincidencia se expresa en la similitud de los 
proyectos. Estamos conscientes los senadores y 
los diputados de la necesidad de obtener su san­
ción. . 

Si la Cámara de Diputados no puede tratarlo 
todavía, bien podemos hacerlo nosotros, avan­
zando en el trámite de este proyecto de ley tan 
importante que, por otra parte, se originó en la 
iniciativa enviada en su momento por el Poder 
Ejecutivo nacional y que debe culminar en una 
formulación lo más adecuada posible desde el 
punto de vista técnico para incorporar figuras 
nuevas que a veces no son fáciles. No podemos 
olvidar que, al tiempo que establecemos una 
prohibición o una sanción para preservar una 
libertad y un derecho, estamos arriesgando, sí 
la formulación es equívoca, la libertad o el de­
recho para ciertos casos o situaciones, en un 
país donde el pluralismo y la libertad ele crítica 
existen con amplitud. 

Por eso hay que entender bien el concepto 
esencial del proyecto de ley que propiciamos. 
No es cualquier discrepancia o cualquier polé­
mica o diferencia; no se trata de cercenar la 
libertad de pensamiento. E l concepto es el que 
parte de la idea de igualdad, que es una garan­
tía constitucional y se refiere a los actos arbi­
trarios y discriminatorios que vulneran el ejer­
cicio, en condiciones igualitarias, de los derechos 
de la Constitución. Y, cuando se trata de la 
cuestión penal, lo que se castiga más gravemente 
son los actos de odio o persecución por motivos 

1 Ver el №¿MMM 
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raciales, o religiosos y los actos de propaganda 
o incitación al odio racial o religioso. 

Ocurre.que .existe la libertad para expresar 
•ualquier idea pero no para hacer la apología 
leí crimen ni para incitar a que haya odios ra­
íales o religiosos en la sociedad argentina, que 
miere vivir en paz y en el respeto a la igual­

dad y dignidad de todas las personas. 
La ley no bastará por sí para adecuar todas 

las conductas. La ley las orienta, pero lo que 
cuenta es e l comportamiento de los liombres. La 
ley no bastará para desterrar por sí sola todos 
los males que intentamos combatir: no basta 
porque las normas no tienen efecto instantáneo 
transformador de la sociedad. Hay ciertas acti­
tudes, reacciones instintivas, prejuicios, senti­
mientos disvaliosos, que sólo desaparecen en la 

íedida en que son extirpados o eliminados del 

I S S I 

n 
corazón dé los hombres, de lo íntimo de las con­
ciencias. Y, para esto, además de la ley hace 
falta, que en la educación se hable de paz, de 
amor y de igualdad. 

En este sentido, aunque las leyes no dirijan 
por sí solas todas las conductas, tienen fuerza 
íormadora de mentalidades y conciencias al san­
cionar los' comportamientos que la moral repuy 
día. En este final del siglo X X siguen necesi­
tándose gestos ejemplares de tolerancia y res­
peto, que sean capaces de superar incluso siglos 
de desconocimiento y desconfianza. Por ello, el 
mundo se conmovió con ese ejemplo de convi-
eencia, amor y tolerancia del papa Juan Pablo 
II, cuando,visitó la sinagoga de Roma y puso de 
manifiesto la riqueza de un patrimonio común. 

Expresión de esta conciencia es la realidad de 
la humanidad, que no deja aún hoy de avergon-

irse y horrorizarse ante el holocausto que pro* 
:ó hace apenas medio siglo el odio irracional 

y patológico de esa tremenda fuerza del mal 
•jue fue el nazismo. 

Al presentar este proyecto pensamos en todos 
1"S marginados, en todos los que sufren discri-
íiu'nac.ioncs de hecho por la injusticia. Pienso 
en los aborígenes ojie visité en el Norte, en los 
indígenas de mi patria, destinatarios de esa ley 
que aún no se reglamentó, que son ciudadanos 
y tienen derecho a esta igualdad, a no padecer 
diferencias o discriminación. 

Para ellos también vale el concepto, referido 
a la discriminación por_razones de raza, reli­
gión u origen étnico, contenido en este pro­
yecto de ley. Pero debemos plasmarlo en la 
realidad de los hechos para darles acceso a una 
igualdad a partir de un mejor nivel de vida, 
poniendo en marcha la ley que los protege y 
contempla su situación. 

voc 

Y también, como recordaba hace un momento, 
comprende las discriminaciones crueles como 
el 'apartheid", y desde luego la actitud que 
cada tanto aparece, de los que pintan la svás­
tica en una pared argentina y quieren introdu­
cir en esta .sociedad pacífica, que quiere vivir 

n. solidaridad y amor, el desencuentro, con ma­
nifestaciones de odio y de violencia. 

Por eso nosotros, al votar este proyecto, esta­
mos votando también por la causa de la paz y 
de la solidaridad. 

Sé que en la Argentina ninguna colectividad 
debe sentir temor o miedo. Los argentinos lie­
mos fortalecido nuestra nacionalidad en la mez­
cla de las razas y uniendo en nuestras fámiins'-
1 hombres y mujeres de distinto origen y !)->-
demos proclamar que todos sentimos como una 
perspectiva horrible que nuestros hijos sean do 
una. raza de perseguidores o de- perseguidos. 
Nos enorgullece saber que estamos todos jun­
tos tras el afán de una comunidad en la armo­
nía, en la cordialidad, en el trabajo, en la tra-
ternidad, como en toda América latina que sin 
odios viene transitando el camino de sus pue­
blos. 

Repudiamos la violencia, que la democracia 
no. admite. Somos un pueblo hecho para la jus­
ticia y la libertad. Por esa razón podemos re­
clamar de todos los sectores políticos y de todos 
los habitantes del país que nos comprometamos 
a desterrar para siempre de la República los 
sentimientos malvados capaces de disociar el ser 
argentino. Debemos unirnos en los objetivos co­
munes a los que ningún hijo de esta tierra puc; 
de renunciar: la grandeza del país, la paz. la 
fe en los representantes del pueblo, el respeto 
de la ley y la justicia, que son los, pilares fun­
damentales del progreso, convencidos de qué 
todos queremos vivir en paz y que nuestros" 
hombres y mujeres se han desengañado de la, 
predica del odio, que no puede existir entre ar­
gentinos y hombres de bien. 

Estamos andando el camino de la solidaridad, 
la fraternidad y la. convivencia. Argentina se. 
presenta ante la conciencia universal con l c y c í | 
como ésta, que no es una obra personal exclujg 
siva, sino el reflejo de un estado de ánimo-
colectivo. Es una síntesis de los trabajos hecho^ 
por todos, recogidos de aquellas convenciones 
que expresan el pensamiento del mundo bbrey 
consignados ya en trabajos como el del senador 
Jiménez Montilla, quien ha elaborado un mag« 
nífico proyecto de Código Penal, donde la san­
ción del odio y de la persecución jpor causas 
raciales o'religiosas está prevista; e l proyecto 
del Poder Ejecutivo, que abrió l a iniciativa, no 
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por una o vigencia sino por una convicción; los 
trabajos do la mayoría en la Honorable Cáma­
ra de Diputados magníficamente expuestos por 
el miembro informante, diputado Cornaglia, y 
las disidencias de los diputados Córtese y Fap-
piauo, que fueron la base para el proyecto ac­
tual del diputado Córtese. 

Tenemos, desde luego, similitudes; hay algu­
nas diferencias, pero no vamos a entrar en la 
cuestión de quién puso la primera nota o quién 
lo sacó primero, porque lo que importa no es 
que haya un autor; el mérito no será de un au­
tor determinado sino de • la obra conjunta de 
todos los legisladores de la Nación convencidos 
de que es necesaria una ley que dé respuesta a 
esas expectativas y muestre una voluntad sólida 
de la Nación, a través de sus legítimos represen­
tantes en el Congreso, de condenar definitiva­
mente toda forma de odio y persecución racial 
o religiosa, o cualquier forma de discriminación 
que, en definitiva, vulnera el principio de igual­
dad contenido en nuestra Constitución. 

Así podremos presentarnos ante la conciencia 
universal con esta ley que consagra el respeto a 
la persona humana y confirma la fórmula incor­
porada a nuestra tradición, y es el fundamento 
del concepto de nuestras libertades: "Los hom­
bres son.sagrados para los hombres y los pue­
blos para los pueblos". 

Por estas razones, señor presidente, sin entrar 
ahora en el análisis particularizado del proyecto, 
y en la creencia de que el esquema que he for­
mulado es suficiente para la comprensión de su 
alcance, pido al Honorable Senado la aprobación 
del dictamen de la comisión, con el convenci­
miento de que de esta manera estaremos contri­
buyendo a hacer de la nuestra una sociedad más 
justa, más libre y más igualitaria, sólidamente 
asentada en el respeto a la dignidad de la per­
sona y de sus derechos. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa­
labra el señor senador por Tucumán. 

S t \ Jiménez Montilla. — Senos presidente: re­
sulta un tanto difícil hablar sobre este tema de 
tanta importancia y extrema delicadeza cuando 
previamente lo ha hecho en forma tan medulo­
sa el autor del proyecto, senador por la Capital, 
doctor de la Rúa. 

Sin embargo, voy a tratar, en la medida de lo 
.posible, de aportar algunos elementos que sirvan 
de antecedente para la consideración referida a 
estos ilícitos, y que -permitan darnos una mayor 
solidez en la argumentación para que la efica­
cia llegue ál punto de que quienes deseen votar 
favorablemérite el proyecto y quienes van a be-
nelTeiaTsé ; ; :---con mayor razón— puedan aplau-

y~.Qonéníaisíasmo. 

Si algún resquicio de formalidad pudiera 
pensarse que existe, creo que con el tiempo so 
va a desvanecer, teniendo en cuenta que existe 
la secreta esperanza de que la Comisión de Le­
gislación General, al llegar el próximo período 
de sesiones ordinarias pueda considerar un pro­
yecto de Código Penal —parte general y parte 
especial— que presentara el senador que habla 
y que tuvo entrada el 28 de agosto de 1986 
con el número 585. 

Pienso que juntamente con todas las disposi­
ciones penales mencionadas, no solamente las 
que ha sancionado la Cámara de Diputados 
sino también las que ha sancionado la Cámara 
de Senadores, podemos recordar en este mo­
mento una que también fuera presentada por el 
señor senador por la Capital, y que se trata 
de un instituto jurídico referido al que deno­
minaba "la piratería. del asfalto", Todas pueden 
ser incorporadas. 

Amén dé estas disposiciones en tratamiento, 
. que aluden a hechos discriminatorios, todas po­

drían quedar comprendidas en un mismo código, 
en el mismo proyecto de código que está en 
estudio en comisión, teniendo en cuenta que 
surge que algunas de las figuras, de los tipos 
que ha considerado el doctor de la Rúa, ya se 
encuentran comprendidos en el proyecto a que 
hago referencia. 

Quiero poner de manifiesto algunos antece­
dentes extranjeros sobre esta cuestión. Previa­
mente, quiero expresar que respecto de los actos 
discriminatorios han puesto un mayor celo ya 
que han llegado a comprender la intimidación 
y los casos de incitación. Es decir que van más 
allá de lo referido a la violencia, que es lo que 
uno puede encontrar dentro de lo que se recep­
ta a través de los antecedentes existentes. 

Nos llama la atención también, señores se­
nadores, que a la par de grandes naciones del 
mundo existan algunos pequeños Estados que 
cuenten con disposiciones legales para estos ti­
pos de figuras delictivas. 

Yo tengo aquí anotado que en Rusia se esta­
blece pena para toda propaganda o agitación 
encaminada a incitar a la enemistad o a la dis­
cordia racial o nacional o toda restricción di-
recta o indirecta de los derechos y toda institu­
ción de privilegio directa o indirecta en favor 
de cualquier ciudadano por motivo de raza o 
nacionalidad. 

En Australia se incluye como acto punible la 
incitación, entre otras, a la discriminación racial, 
lo que se sanciona con severidad. 

A su vez, una pequeña isla en las Antillas de 
I no más de 200 mil habitantes establece la figu-
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ra delictiva como la provocación al odio contra 
cualquier sector de población que se distinga 
por el color, Ta raza o las creencias. Es la isla 
de Barbados. 

Hay otras grandes naciones, como Bulgaria, 
que determinan que toda acción destinada a pro­
vocar o instigar la animosidad racial o nacional, 
el odio o la discriminación, es delito. 

El caso de Dinamarca va más allá todavía, ya 
que habla de una declaración de cualquier tipo 
que suponga una amenaza para uno o varios 
grupos de personas a quienes ridiculice o humi­
lle debido a su raza, color, origen nacional o ét­
nico o religión. 

Se puede apreciar allí cómo ha ido avanzando 
la legislación y la protección que se brinda a las 
distintas razas y credos. 

En Francia se promulgó una ley contra el ra­
cismo el I o de julio de 1972, que castiga cual­
quier tipo de incitación. A su vez la República 
Federal Alemana, en su ley de reforma del Có­
digo Penal, del 23 de noviembre de 1973, esta­
bleció que considera delito la incitación al odio 
racial, mientras la República Democrática Ale­
mana, en el artículo 91 de su Código Penal es­
tablece pena para toda persona que actúe con la 
intención de perseguir, expulsar o destruir total 
o parcialmente a grupos nacionales, étnicos ra­
ciales o religiosos. 

Asimismo, Hungría cuenta con el decreto ley 
número 35 de 1970 sobre el acto discriminatorio, 
que pena a toda persona que cometa en público 
un acto que pueda incitar al odio contra cual­
quier pueblo, y de igual forma podemos citar 
las disposiciones legales que tiene Suecia, cuya 
ley del 27 de mayo de 1970 ha introducido en el 
Código Penal modificaciones que, se agregan a 
las disposiciones vigentes relativas a la agitación 
contra grupos étnicos, los delitos de amenazar o 
insultar a "un grupo étnico publicamente o a tra­
vés de cualquier medio de comunicación dirigido 
ál público, por motivos de raza, color, origen na- -
cional o étnico o creencias religiosas. 

Señores legisladores, todos estos antecedentes , 
nos obligan realmente como un deber moral a dar 
sanción a esta normativa para evitar todo tino 
dé discriminación, que conlleva la disminución . 
no física poro sí ética y moral de una nación. 
En -caso contrario no podremos hablar con la . 
propiedad necesaria con las grandas naciones. 

Ante estas circunstancias, voy a mencionar al- • 
gunos antecedentes nacionales, y entre ellos me ' 
voy a tomar la.libertad de citar algunas de las | 
exposiciones o documentos emanados del Primer I 
Congreso Contra.el Racismo y el Antisemitismo 
celebrado en e l Honorable Concejo Deliberante 
de la ciudad de Buenos Aires los días 6 y 7 
dé agosto de 1938. 

Aclaro que a este congreso asistieron grandes 
personalidades, encabezadas por el doctor Li-
sandro de la Torre y figuran entre los asistentes ' 
Eduardo Laurcneena, Mario Bravo, Julio Noble, 
Leónidas Anastasi, Diego Luis Molinari; Arturo 
Frondizi, Arturo Illia, Ernesto Sammartino, etcé­
tera. De tal manera que este Congreso segura­
mente tuvo una importancia fundamental en esa 
época, en 1938, hace cincuenta años. 

Entre algunos de esos magníficos pensamientos 
figuran los siguientes: "Después de la gran gue­
rra, problemas que no habían tenido repercusión 
entre nosotros, comienzan a agitar la conciencia 
de hombres y grupos. La crisis ha sido tan pro­
funda que todo fue conmovido: la estructura ma­
terial y moral del mundo social, las ideas y los 
regímenes, las costumbres y las instituciones. Al­
gunos de esos problemas sólo habían tenido for­
mulación teórica en ciertas mentes ultraconservee­
doras. Entre ellos, el problema racial y concreta-' 
mente, el problema judío. Hoy, en nuestro país, 
como en muchos otros de América, ha dejado de 
ser un problema. Es un hecho y un hecho grave 
en sus proyecciones y en su significación para el 
futuro democrático de nuestras instituciones y de 
nuestra historia civil". Detrás de la sistemática 
campaña racial, está el odio a todo lo qué es 
y quiere seguir siendo Ubre y digno. "A todos in­
cumbe defender esa libertad y esa dignidad". 

"El racismo —dice— envuelve una injuria a 
la humanidad; renacen en nuestro siglo las mez­
quinas categorías de libres y esclavos; patricios 
y plebeyos; pueblo y autocracia. E l üifundio de 
las razas puras ha permitido la crueldad de ho­
rrendas persecuciones. Las fomentará más aún si 
la resolución de los hombres sinceramente com­
penetrados de la miseria racista no se dispone a 
impedir que. ella se extienda por el mundo. . 

"Para hacer realidad la conciencia de ese de­
ber, necesitarnos de la colaboración de todos los 
argentinos y de los que viven en nuestro país." 

Cuando se refiere al racismo y al derecho in­
ternacional argentino e l relator oficial, que es 
el doctor Rudecindo Martínez;,; expone: "Que es 
-indispensable reconocer, como condición esen­
cial de paz interna e internacional, que ningún 
Estado ni gobierno del mundo debe restringir 
los derechos por motivos de índole racial o re­
ligiosa. ; . 

"Que a los fines de garantizar en una forma 
eficaz esos derechos se hace necesaria su consa­
gración internacional mediante una convención 
obligatoria para todos los Estados, y la creación 
de un tribunal especial, o la admisión de las 
acciones y recursos de los damnificados ante la 
Corte Permanente Internacional de Justicia pa­
ra los casos en que esos derechos sean deseo* 
nocidos por razones de raza o de religión. 
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"Que en el caso especial de los pueblos de 
América, que han consagrado el jus solí y re­
conocido en sus constituciones la igualdad de 
los derechos civiles para nacionales y extranje­
ros, no cabe hablar de minorías raciales o reli-. 
giosas ni nacionales —que de ningún modo de­
ben admitirse— y sí, en cambio, exigir de los 
gobiernos de estos países el estricto y leal cum­
plimiento de Jos mínennos contenidos a este 
respecto en sus respectivas Cartas Constitucio­
nales." 

Todos estos conceptos, señores senadores, han 
salido del I Congreso Contra el Racismo y el 

^Antisemitismo y constituyen una muestra clara 
.y evidente del espíritu que debe guiarnos en 
ésta delicada cuestión. Desde hace muchos años 

'ferupos étnicos distintos a los nuestros, de otras 
Racionalidades, religiones e ideas políticas, con-
JJuven en nuestro país y, sin duda alguna, están 
asimilados a la Argentina y son tan respetuosos 
de ella como cualquier ciudadano nativo. 

Por todo ello, son muy importantes las dispo­
siciones qué estamos considerando. Una breve 
.Jfecorrida de los antecedentes argentinos en esta 
' Jen atería nos permitirá completar nuestro aná­
lisis y llegar al tiempo actual. 

Nuestro Código Penal vigente es el aprobado 
por la ley 11.179 del año 1921, cuyo autor fue 
el doctor Rodolfo Moreno. Muchas disposicio-
jhes se cruzaron en el camino hasta llegar a la 
¡filtirna ley, que es la número 21.338, la que con­
tenía muchas cláusulas absorbidas por el Pro­
beso y que fueron derogadas nuevamente para 
volver a la etapa anterior. 
' En el artículo 80, inciso 4°, del Código Penal 

aparece la figura del odio racial o religioso, que 
tuyo cabida ya en el año 1963, por medio del 
'decreto 4.778. en época del doctor Frondizi. Más 
tarde fue derogada esa figura por la ley 16.648 
del año 1964. Reaparece en el decreto ley 17.567, 
derogado en 1973 por la ley 20.509, volviendo a 
surgir en la ley 21.338. Cabe destacar que to­
das estas disposiciones incorporando la figura 
mencionada han tenido su fuente en el artículo 
111, inciso 4 o , del proyecto presentado por el 
doctor Sebastián Soler en 1960. 

Como ya se, mencionó, la Argentina adhi­
rió a lo resuelto por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en diciembre de 1948, en ma­
teria de condena del genocidio. 

Sin embargo, todas estas;' disposiciones,no com­
prendían algo que es muy importan te: la dis-
criminación o ei odio ̂ pór' razones de tipo po­
lítico. 

.En -nuestro proyecto de Código Penal, al refe­
rirnos a la figura del homicidio agravado, sostu­
vimos que . .merituando el proyecto del Poder 
Ejecutivo del 5 de septiembre de 1984, con me- ¡ 

dia sanción de la Cámara de Diputados de la 
Nación, se integran como circunstancias agra­
vantes del homicidio... las de nacionalidad, ideas 
políticas o gremiales...". 

Debo decir que todos los proyectos de Código 
Penal se quedan en la primera parte. No se lle­
ga a la segunda y como hay muchas comisiones 
que han sido designadas para formular un pro­
yecto de reforma integral a dicho código, esa 
situación nunca se produce. 

E l artículo 95 del Código Penal, referido a ho­
micidio y lesiones en riña agravados, está con­
templado en la iniciativa del doctor de la Rúa. 
Sin embargo, su propuesta no tiene otro antece­
dente y realmente introduce una figura que me­
rece una consideración muy especial. 

E l artículo 142, inciso I O , del Código referido 
a la privación ilegítima de la libertad agravada, 
se compagina con el artículo 130, inciso 1°, de 
nuestro proyecto, sobre ei que dijimos oportuna­
mente: "Se completan los fines que califican el 
hecho penado en el inciso I O del artículo 142 
del Código, agregándose los 'raciales', siguiendo 
así el temperamento expuesto por la ley 21.338 
en el tratamiento de la norma referida, donde 
pone en evidencia que 'el autor comete e l de­
lito con un fin racial si lo hace en razón de 
su odio o aversión hacia la raza de la víctima 
o lo hace en pro, defensa, o adhesión a una raza 
h u m a n a ' E s t e caso fue analizado por el pro­
fesor Núñez a partir de la ley 21.338, parto 
especial. 

En el artículo 149 bis del Código Penal —ame­
nazas agravadas—, aparece una nueva figura 
presentada por el proyecto del señor senador 
de la Rúa. No hay antecedentes en el Código 
Penal en vigencia, pero sí fue insertado en esta 
iniciativa donde hablamos de las coacciones o 
amenazas. Se agrava justamente en razón de 
la discriminación de que se trata. 

En - el artículo 149 ter del Código Penal 
—agravación de las amenazas—• la figura está 
contenida en el artículo respectivo del proyecto 
dé ̂ Código, .con una diferencia con la del señor 
senador do - la Rúa en cuanto a su extensión. 
A su Vez, el senador * de la Rúa propone el 
agregado de un inciso 6? en el artículo 184 
del Código Penal, -que es el daño agravado. 
•Sé trata de una figura muy interesante y nue­
va, como también lo es "la inserción en el ar­
tículo 186 del Código Penal, en la parte de 
•incendios y otros estragos, propuesta per el 
señor senador por la Capital. 

También veo que entre los atentados contra 
el orden público hay una figura nueva pro­
puesta por el proyecto presentado, mientras 
que en el proyecto de código existente se la 

Ver e\ Apé\« 
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eontempla como una apología. Se ha procedido 
a su redacción conforme en su primer párrafo 
con el artículo 213 del Código, y en el segundo 
teniendo en consideración el proyecto del Po­
der Ejecutivo de 1984, que ha merecido la san­
ción de la Cámara de Diputados de la Nación 
asentando el principio recogido en su artículo 
14. L a creación de esta norma ha provocado, 
entre otros hechos, el hostigamiento de grupos 
de población, observándose la propaganda de 
tipo antisemita a través de publicaciones, ins­
cripciones, etcétera y los aislados pero regu­
lares atentados contra templos, escuelas, co­
mercios, etcétera, de la colectividad judía, co­
mo asimismo otras persecuciones étnicas o de 
color. Ninguno de estos hechos alcanzan por 
ahora una magnitud extremadamente grave, 
pero la sociedad debe estar protegida contra 
una posible, intensificación de actitudes discri-
núnatorias y hostiles dirigidas a, determinadas 
clases de habitantes, como bien lo reconoce el 
proyecto aludido. 

Señor presidente: entiendo que ha llegado 
la hora de considerar el proyecto en cuestión. 
El odio racial, sin duda alguna, divide y posi­
bilita la disgregación social. Iguales conse­
cuencias provoca la discriminación. por razo­
nes de religión, nacionalidad o ideas políticas. 
E n el transcurso del tiempo los hechos histó­
ricos nos han demostrado el peligro latente 
que significa toda clase de absolutismo bajo 
cualquiera de sus disfraces totalitarios, ya que 
coloca a la sociedad ante la posibilidad de ser 
herida, destruyéndosele los valores éticos que 
la conforman. 

Por todo ello, a toda costa debemos reac­
cionar contra cualquier forma de discrimina­
ción y buscar la posibilidad de construir un 
verdadero andamiaje jurídico para luchar con­
tra esa situación. | | | K ¡ 

Es lo que haría todo el mundo civilizado y 
todo el mundo democrático a la hora de bus­
car la forma de llevar a cabo estas presentes 
y futuras realizaciones, que hoy en día se pue­
den hacer teniendo como base la libertad y la 
independencia de criterio asentadas sobre una 
democracia constitucional.' 

Al analizar este proyecto para darle debida 
sanción sin duda alguna hemos tomado la pre­
caución de consultar los antecedentes no sólo 
extranjeros sino también nacionales, y hemos 
podido observar que muchas de las institucio­
nes jurídicas que conforman él Código Penal 
o muchas de las conductas penadas por la ley, 
merecen o pueden recibir una pena más ele­
vada-cuando se trata de hechos, en los que 
en i ra en juego la discriminación. 

A título de ejemplo, voy a hacer mención de 
la injuria a que se refiere el artículo 110 del Có­
digo Penal, o de los abortos —sean comunes, 
terapéuticos o sentimentales— mencionados en 
los artículos 85 y siguientes del mismo cuerpo 
legal; de la supresión y suposición del estado 
civil, del artículo 138; del caso dé extorsión, del 
artículo 168, o del secuestro extorsivo, del ar­
tículo 170; de las violaciones agravadas, del 
artículo 122; del abandono de personas, referido 
en el artículo 106, así como también lo vincula­
do a las lesiones, de los artículos 89 y siguientes 
de dicho Código. 

Todos ellos admiten un agravante de la pena 
por razones de discriminación cuando el delito 
se impone sobre ciertas o determinadas perso­
nas, o por ideas políticas, nacionalidad o religión. 

Además, entiendo que sería viable, como una 
forma de dar solución a todos estos problemas, 
la inserción en la primera parte de un cuerpo 
legal o código, de una norma de carácter gene­
ral que determine que en los casos de delitos^ 
por actos de discriminación la pena se elevará 
en un porcentaje entre el 25 y el 50 por ciento 
de la misma. 

Señor presidente, señores senadores: la posi­
bilidad de una coexistencia armónica con seres 
de distintas razas, nacionalidades o ideas políti­
cas hace al futuro de una nación democrática. 
Dios ha de querer que podamos volcar —no sót 
lo en esta oportunidad sino en cuantas otras sej 
nos presenten— nuevas disposiciones como la$ 
de hoy y que se incrementen y se mejoren. D e 
esa forma, tal vez un día podamos decir que 
nuestra bicolor celeste y blanca seguirá nave£ 
gando y surcando todos los cielos y mares del 
mundo, con la prestancia propia de la bandera 
de un pueblo como el nuestro, que hoy hemos 
reivindicado. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa-* 
labra el señor senador por La Rioja. 
Sr. Sánchez. — Honorable Cámara . . . 

Sr. Bravo. — ¿Me permite una interrupcióiij-
señor senador, para formular una moción dé 
orden? 

Solicito que se llame a los señores senadores. 
Creo que en la casa no hay número suficiente 
para dar quorum, y si es así, creo que tendría­
mos que pasar a cuarto intermedio o seguir otro 
procedimiento que resuelva la Cámara. 

Sr. de la Rúa. — Se puede seguir el debate. 

Sr. Sánchez. — Si a la hora de la votación no 
hay número, entonces se levanta la sesión. Esto 
es lo que corresponde reglamentariamente. 

Sr. de la Rúa. — Podemos continuar con e l de­
bate. 
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Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Continúa en 
el uso de la palabra el señor senador* por La 
Rio/a. 

Sr. Sánchez. — Señor presidente: después de 
la enjundiosa exposición del señor senador por 
la Capital, a la que se sumó la del señor senador 
por Tucumán, queda muy poco por decir. Pero 
'preo que es obligación de todo ciudadano ex­
presarse sobre este particular. 

Se lian traído todos los antecedentes existen­
tes en la materia: el derecho comparado y la 
legislación vigente. Y se está discutiendo un pro­
yecto cuyo articulado previene y castiga la dis­
criminación, ya que, sin lugar a dudas, quien 
l a realiza no hace sino lanzar un escupitajo de 
desprecio sobre la dignidad humana. Por esta 
'razón quiero dejar perfectamente sentada, mi 
adhesión a este proyecto, que más allá de los 
terrores que pueda tener y que se podrán discu* 
•¿ir con el correr del tiempo, puede ser pulido 
en el futuro. 

: No iba a hacer uso de la palabra, pero lo hago 
porque me ha quedado una preocupación por 
causa de algtmas expresiones que se han reite­
rado y que ya aparecen en la fundamentación 
de este proyecto, donde se dice que también se 
ha tomado en cuenta la inquietud expresada por 
¡dirigentes de. la colectividad judía en fecha re* 
cíente. 

En cuanto al problema de la colectividad ju* 
día, se ha señalado en diversos momentos que 
esta comunidad desarrolla sus actividades, su 
labor, eñ nuestro país. Yo creo que va a quedar 
flotando en el ambiente que esta ley tiene por 
objeto prevenir la acción antijudía solamente. 
•Y no puedo aceptarlo como ciudadano de la 
República, como hijo de esta tierra, de esta pa­
tria libre, que ha abierto los brazos a todos los 
hombres del mundo para cobijarlos en su seno 
para darles la posibilidad de su desarrollo inte­
gral dentro de un marco de respeto y de .justi­
cia. 

- Sr. de la Rúa. — ¿Me permite una interrup-
pión, señor senador? 

Sr. Sánchez. — Sí, señor senador. 
Sr. de la Rúa. — Muchas gracias. 
Siento mucho interrumpir el hilo de su bri­

llante discurso, pero una cosa es clara. Esto es 
contra toda forma de odio y de persecución 
racial o religiosa. Comprende también, por su­
puesto, los atentados que se han realizado con­
tra iglesias o instituciones católicas, y que han 
sido condenados además por todos los sectores. 
L a inquietud del señor senador se ha tenido en 
cuenta, y por eso no es uña ley para un solo 
sector sino para teda la sociedad. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Continúa 
en el uso de la palabra el señor senador por 
La Rioja. 

Sr. Sánchez. — Decía, señor presidente, que 
mi inquietud reside en que quede flotando que 
esta ley, por todos los antecedentes que se han 
esgrimido y que son totalmente válidos, tiene 
como destinataria a una sola comunidad, en este 
caso la judía. Y dije que no puedo aceptarlo 
por mi condición de ciudadano argentino, por­
que considero que la mía es una patria libre 
desde sus orígenes, donde jamás se puso de ma­
nifiesto la aversión a tal o cual raza o a tal o 
cual religión. En esta sociedad nuestra existen 
grupos minoritarios que vamos a poder erradicar 
con una ley que pueda neutralizar los efectos 
de esas postures demenciales. 

Aquí tenemos el antecedente de nuestro pro­
pio origen, como dije. Nos desprendimos de la 
Madre Patria en 1810; y a tres años de haber 
comenzado a caminar por la ruta'de-nuestro des­
tino en busca de nuestra libertad efectiva, de 
nuestro desarrollo armónico, de nuestra integra­
ción como Nación, en 1813, señores senadores( 
se dicta un decreto por el que queda abolida la 
esclavitud y se establece la quema de los ins­
trumentos de tortura, y quedan abolidos los tí­
tulos de nobleza. 

Allí reside el espíritu de la Nación-Argentina, 
su espíritu de libertad, de respeto por el ser 
humano, porque otros países que se jactan de 
ser democráticos, tardaron cincuenta años más, 
desangrándose en una guerra civil, para poder 
dar la libertad a los esclavos. 

Aquí se han puesto bombas a las sinagogas, 
a las escuelas judías, a las mezquitas y a los 
centros católicos; pero no podemos tomar esa 
irracionalidad para que sirva como testigo de 
que en la República Argentina existe la discri­
minación. Estoy totalmente de acuerdo y voy 
a votar, por un imperativo de conciencia, por 
un mandato de mi corazón y por sensibilidad 
humana, por la aprobación de este proyecto por­
que, como dije, queremos prevenir la acción de 
alienados y de aquellos que no entienden que 
todos los hombres son iguales y que las diferen­
cias existen de acuerdo con las naturales condi­
ciones que Dios impuso a cada uno. 

l í e manifestado esta preocupación porque no 
quiero que mi país aparezca en el concierto mun­
dial como una Nación en donde se persigue por 
razones de raza, de religión o de ideas. Al res­
pecto, yo pregunto si la colectividad árabe en­
cuentra algún impedimento-para desarrollar sus 
actividades, o las colectividades judía,, británica, ; 
francesa, a l e m a n a l a que fuera, si tienen-vallas. 
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para desarrollar sus actividades culturales, de­
portivas, etcétera. S | | | 

Entonces, he querido hacer uso de la palabra 
para manifestar, sinceramente, mi inquietud, ya 
que aquí sólo se ha hecho alusión a la colecti­
vidad judía. Nosotros, en nuestra grandeza de 
Nación, hemos establecido que es ciudadano ar­
gentino el que nace en esta tierra, para que ese 
sentimiento que nace de las entrañas mismas de 
este suelo, con todos sus valores, vaya formando 
la personalidad del ciudadano sin tener en cuen­
ta de dónde proviene o de qué. raza son sus pa­
dres o abuelos. 

No se trata de un exceso de sensibilidad, Ho* 
norable Senado. Es simplemente la defensa y 
la remarcación del perfil, del sentimiento que 
tiene la Argentina. Nadie puede discutir que 
recién al caminar por el mundo comprendemos 
la tremenda significación que para nosotros re­
visten la libertad y la democracia, Y esa liber­
tad, esa democracia que pretendemos ejecutar 
plenamente, sólo serán posibles en la medida 
del respeto por los demás por parte de los hom­
bres que componen el espectro social de nuestra 
geografía; esta inmensa geografía que, en el Nor­
te, en el Sur, en el Este y en el Oeste, albergó 
a distintos colonos que se establecieron sin que 
se les exigiera nada más que el trabajo honrado 
para seguir consolidando e incrementando el 
poder de la República. 

E.s necesario recordar siempre, cuando habla­
mos de nuestra Constitución, que tiene más de 
cien años, que allí ya se establece que esta 
tierra es para todos los hombres de buena volun­
tad. 

Por eso, señor presidente, quiero que quede 
en claro que me adhiero incondicionalmente a 
este proyecto de ley, pero también quiero que 
quede en claro que no estamos protegiendo en 
especial a ninguna comunidad, .sino a todos los 
hombres que viven, nacen y mueren en nues­
tro territorio. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa­
labra el señor senador por Entre Ríos. 

Sr. Brasesco. — Señor presidente: indudable­
mente, como miembro de la Comisión de Asun­
tos Constitucionales, he fumado el despacho to­
talmente compenetrado y solidario con todos 
1 rs. fundamentos que motivaron las razones por 
las cuales el doctor Femando de la Rúa, sena­
dor por la Capital, presentó e l proyecto. 

Nuestro país tiene mía filosofía nacional. He- ! 
mos tratado, a través de nuestro surgimiento po- ¡ 
lírico como Nación libre e independiente, de ir i 
plasmando por medio de actos jurídicos la filo­
sofía, la idea y el pensamiento de nuestro pue- ! 
blo, cuando empezamos a ejercer la soberanía I 

¡ en nuestro territorio y nos constituímos como 
Nación. Y esa filosofía que tenemos como pue­
blo la fuimos trasladando al cuerpo normativo 
cuando constituimos jurídica y políticamente la 
Nación para convertirla en Estado. Por eso di­
jimos "para todos los hombres del mundo que 
quieran habitar en el suelo argentino" en nues­
tro Preámbulo, que condensa las razones y mo­
tivaciones espirituales, políticas y sociológicas 
de la constitución orgánica de nuestro Estado. 

Y llegaron a nuestro país todos los discrimi­
nados, todos los perseguidos. Nosotros somos 
nietos o bisnietos de esos discriminados que 
por razones políticas, sociales y económicas 
-aporque también la miseria discrimina— vinie--
ron aquí. Y llegaron para encontrar solamente 
una cosa: para ser iguales, algo tan sencillo y 
extraordinario. Nuestro país simplemente les 
brindó la igualdad ante la ley y el trato frater* 
nal e igual de los hombres a los hombres, ei> 
el tránsito permanente de la vida ciudadana, 
No les ofreció seguros de salud, médicos, elec* 
tricidad, caminos, agua, créditos. No; simples 
mente les brindó un cielo y una tierra, el trató 
fraterno, la igualdad, el respeto, la valorización 
como seres humanos. Se los daba una Nación 
que surgía a la vida independiente; no se los 
brindaban los grandes Estados europeos ni las 
grandes potencias centrales cargadas de h i s t o 
ría, los que habían tenido sobre sus espaldai 
la responsabilidad histórica del Renacimiento, la 
Reforma, la Contrarreforma, e l Enciclopedismo^ 
Esos países no les podían ofrecer esto que si 
encontraban en las Provincias Unidas del Rió' 
de La Plata. IIIIIJÍ 

Y llegaron colectividades, de las cuales cada 
uno de los que estamos aquí descendemos. Tra* 
jeron su religión, sus costumbres, sus miedos* 
Por eso, aquí hubo libertad de culto, y junto c¡ 
ella, libertad religiosa, porque la libertad dé 
culto es la manifestación externa de la l iberta^ 
religiosa, que es la libertad de adherir al Dio i 
que cada uno tiene a través de su fe, en su con* 
ciencia y en su corazón. 

Pero también los agnósticos, a través de la II* 
bertad de profesar libremente todas las ideas $ 
de publicarlas sin censura previa, tienen esáf 
garantía. 

Mi provincia es un Jardín de colectividades! 
extranjeras, donde hay pueblos que cuentan corí 
cuatro, cinco, diez o veinte iglesias distintas, de¡ 
cultos distintos, que conviven y viven esa filo* 
sofía de nuestros mayores. No hay problema^ 
étnicos, religiosos ni políticos, de acuerdo conl 
esa filosofía nacional. 

Por eso nosotros podemos leer y hablar —y] 
lo hemos consagrado en la literatura nacional—* 
de aquellos "gauchos judíos" que fueron y soii 
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hombres de mi provincia llevados a la literatura 
por Gerchunoff y por hombres de la cinemato­
grafía a la pantalla. Fueron judíos que araron 
la tierra, aprendieron a ser ganaderos y agri­
cultores, a tomar mate; todavía existen y viven 
de esa manera. E s mentira que se hayan perdi­
do. Tienen sus nietos, abogados, profesores o 
comerciantes, muchos de los cuales están acá, 
en Buenos Aires, pero los abuelos están allá, to­
davía rindiendo el culto sagrado del agradeci­
miento a esta tierra en su sinagoga. 

Están también los atabes, que nosotros lla­
mábamos "turcos",, porque venían con el pasa­
porte del Imperio Otomano, que los.tenían sub­
yugados. Ellos también han convivido libremen­
te, afectuosamente y preocupándose por el que­
hacer -político, social y económico, formando 
cooperativas, viviendo el comercio, la industria 
y la cooperativa escolar. Eso es lo que parió la 
filosofía de nuestro país. 

Pero la Argentina está inserta en el mundo. 
¡Vive en todo este mundo de interrelación y de 
comunicaciones ideológicas, filosóficas. 

Y ocurrieron cosas en él mundo. Nadie puede 
ignorar que hubo un genocidio armenio. Nadie 
puede ignorar que el conflicto bélico de la úl­
tima guerra mundial tiene el sello del genocidio 
y de la persecución antisemita. Nadie puede ig­
norar que se barajaron las políticas imperialis­
tas basadas en el dinero y en la filosofía del 
dios-Estado. Nadie puede ignorar que hubo 
sacerdotes alemanes y judíos alemanes en los 
campos de concentración y que con un Dios 
igual pero con distintos testamentos bíblicos, 
linos con el viejo solo y otros con el viejo y el 
nuevo, se hermanaron para luchar contra la dic­
tadura nazi. 

Pero esos estados patológicos de la sociedad, 
que tantas muertes y desgracias trajeron al mun­
do, se desparramaron en él. Nosotros no pode­
mos ignorar que en la Argentina ha habido 

.alienados sociales o políticos que a/veces.han 
tenido en la sociedad el poder de las armas o 
la influencia, del poder para manchar y violar esa 
filosofía histórica de la Nación. En el país ha 
habido persecuciones locas contra los judíos y 
otros sectores,, las que han muerto en el repudio 
de toda una sociedad. 

Nadie ignora que el senador que habla pro­
fesa una. religión determinada, que es la Cató­
lica Apostólica Romana. Tampoco se puede ig­
norar que a través de una interpretación torcida 
de la ley nuestra Nación se llenó de presos que 
profesaban la religión de Testigos de Jehová. 

Por eso firmamos las convenciones internacio­
nales. A nosotros no nos asustó ni nos enloquo 
ció la Declaración de los Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas ni el Pacto de San José 
de Costa Rica, porque ya teníamos esa filosofía, 
Los firmamos para ir incorporando al derecho 
positivo esa filosofía y ese estilo de vida que no­
sotros hemos plasmado en normas constituciona­
les cuando hicimos este Estado democrático y li­
bre. 

Cuando se habla de que también hubo pre­
ocupación por ciertos y determinados ataques 
a la colectividad judía, no estamos diciendo que 
a los judíos el Estado argentino, la sociedad ar­
gentina, la filosofía argentina, nuestra historia o 
nuestro espíritu los está persiguiendo o que ha 
habido discriminación; estamos señalando un 
hecho patológico, que tuvo un ejemplo mundial, 
él cual contó con alumnos que, como misione­
ros del terror y del odio, se desparramaron por 
el mundo y acá también anduvieron caminando. 
A ellos —misioneros del terror— les decimos: 
no. En nombre de esa filosofía, en nombre de 
nuestros abuelos, en virtud de lo que señaló el 
senador Sánchez y de lo que nosotros pensamos 
decimos: no. Si algunos quieren una discrimina­
ción hacia los judíos porque el otro día. pasó tal 
cosa, del mismo modo que podrían querer una 
discriminación hacia los Testigos de Jehová por-
bíén han pasado algunas cosas; si quieren una 
discriminación hacia los testigos de Jehová por­
que también acontecieron ciertas cosas, pues es­
tán equivocados. 

L a colectividad judía en la Argentina es una 
de las más grandes que esa religión y raza tienen 
en el mundo. E l fundamento del proyectó no es 
decir que en el Estado y en la sociedad argenti­
nos se la está discriminando; se sanciona esta lev 
para decir "aquí se termina a ciertos grupos 
que, como se señala en los fundamentos, pueden 
tener actitudes patológicas frente a la queja de 
gente que se-acuerda del Gueto de Varsovia y 
de muchos otros hechos desgraciados, porque fue 
perseguida. 

Después de la compra de tierras que en la 
República Argentina hiciera el barón Hirsch 
—creo que en La Pampa, y ciertamente en En­
tre Ríos—, luego de la creación de la Jewish Co­
lonization, llegaron todos esos judíos de Rusia, 
de Rumania y de Hungría, los ashkenazis, y 
también los judíos españoles, o sea los sefardíes, 
cargados todos ellos de miedo porque venían 
perseguidos. Y el miedo, como los bacilos y los 
virus, se trasmite de generación en generación. 

Por eso en México se ven aún judíos llenos de 
miedo, porque son los que llegaron después de 
la última guerra; en la Argentina, en cambio, 
vemos judíos sonrientes porque son los nietos o 
bisnietos de aquellos perseguidos, que llegaron 
para arar la tierra, 
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Por eso acá no ha habido una insinuación si­
no simplemente, como se ha señalado, frente a 
un hecho patológico, la ratificación de una filo-
sofía, una vocación histórica de vivir, de la cual 
hacemos profesión de fe doctrinaria, defendién­
dola todos. Ese ha sido el alcance de los funda­
mentos. 

Estimo que este proyecto de ley ha dé plas­
mar esa vieja filosofía nacional de que gobernar 
es poblar y que el país abre las puertas a todos 
lojs discriminados del mundo, para que en la Re­
pública Argentina se hagan iguales. 

Estos son para mí los fundamentos más sagra­
dos e importantes que avalan este proyecto de 
ley que con seguridad vamos a sancionar por 
unanimidad, con lo que dejo explicado el sen­
tido de mi voto. (¡Muy bien!) T££ 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Tiene la pa­
labra el señor senador por Corrientes. 

Sr. Aguirre Lanari. — Señor presidente: voy 
a ser. muy breve. 

Simplemente, deseo dejar sentada nuestra 
posición, la que desde luego fue anticipada con 
la firma que, como integrante de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, coloqué en el dic­
tamen sobre el proyecto originario del señor se­
nador de la Rúa. 

En realidad, con todo acierto ese proyectó 
establece la normatividad que responde a va­
lores fundamentales consagrados en la letra y 
el espíritu de la Constitución Nacional. Consti­
tución nne, como bien hoy se ha recordado, for­
ma .parle ideológicamente de ese honroso mo-
vlmjenfco que se conoció con el nombre de cons-
tibjeíÓnalísrno y que tiene como meta funda-
meátáHy síntesis instintiva de su ideología, el 
resguardo y la protección de la libertad y la 
dignidad humanas, para no solamente proteger 
al individuo contro los abusos de los detentado-
res del poder sino también, como en este caso, 
protegerlo contra sectores retrógrados que al­
guna vez, con su accionar, han pretendido —o 
puedan pretender— poner en vilo la finalidad 
personalista que subyace en la filosofía de nues­
tra Ley Fundamental. 

Frente a la intención de grupos de signo to­
talitario, debemos preservar aquellos valores 
fundamentales, aquella condición do la dignidad 
humana, evitando que puedan malversarse por 
aquellos inspirados en un intento de discrimina­
ción; y en motivos que hacen* a la raza, a la reli­
gión o a la baja política, y que no se compade­
cen con esos fines superiores que inspiraron a 
nuestra sabia y liberal Constitución.. 

.A¿ujt está el fondo del problema. L o han 
P u e#<| fle aoaniflesto/ todos y cada uno de los 

oradores, algunos en forma explícita, tal como 
lo acaba de hacer el señor senador Brasesco, 
otros yendo realmente al espíritu que informa 
nuestra Constitución. 

Hay una frase clásica del general Bartolomé 
Mitre, pronunciada en la Convención reforma­
dora de la Constitución de Buenos Aires que, 
con el permiso de la Honorable Cámara, me vo^ 
a permitir leer. Mitre señalaba que . . todo 
aquel que examine nuestra historia, con ánimo 
sereno y espíritu filosófico, hallará siempre un 
hilo conductor que nunca se pierde, y que 
muestra que el pueblo argentino en medio de 
sus grandes evoluciones, ha sabido siempre por-
dóndo caminaba.. .". 

¿Y cuál era ese camino que desde los albores 
• de nuestra organización constitucional transitó 
nuestro pueblo? Precisamente, inspirándose en 
esa filosofía liberal de la Constitución que aquí 
se ha recordado, los constructores del país en­
contraron el gran camino y dieron además un 
ejemplo de ese consenso que todos buscamos 
en pos de amplios objetivos, consenso que fue 
posible en ese entonces porque todos y cada 
uno de los actores estaban consustanciados con 
ideas-fuerza que hicieron la felicidad de riuesV 
tro país. 

Unos y otros, pero' especialmente los más lú­
cidos, buceando a través de la generación do 
1837 sobre los males del país, hicieron algo así 
como una vivisección de nuestra sociedad, ¿ n a 
especie de escrutinio sobre aquello que podía 
constituir el gran problema. ¿Cuál era esa gran 
dificultad que vieron los inspiradores-y realiza­
dores de nuestra Constitución y leyes fundamen­
tales? Ese problema era el desierto. 
. E l senador Brasesco acaba de citar la clásica! 
frase "gobernar es poblar", ¿Cómo acertaron esos 
hombres en la gran solución de ese problema, 
para vencer al desierto que nos agobiaba? L á 
respuesta fue: poblándolo con todos los hom­
bres que vinieran a ampararse en nuestra leyes. 
Sucede que no podíamos llenarlo con el simple 
crecimiento vegetativo propio porque el pro­
blema era magno y todavía hoy lo estamos afron­
tando. Había que llamar a hombres de todos 
los lugares del mundo para que vinieran con­
fiados y tianquilos y se sintieran mejor que en 
sus propias tierras, donde en aquellos tiempos-
vivían en medio de persecuciones y zozobras. 

Así vinieron al amparo de nuestras institucio­
nes liberales hombres de todo el mundo, quie­
nes se sintieron seguros y confiados y a quie­
nes se les .brindó el marco de esas instituciones 
liberales que, coma 3o decía el señor senador 
de la Rúa al citar nuestra Constitución Nacional, 
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consagraban la libertad de pensamiento, de 
ponciencia y de religión; en suma, las condicio­
nes de un mundo libre y ajeno al temor. 

Bien, señor presidente. Creo que este proyec­
to que vamos a votar, recogiendo expresiones 
Sel señor senador Sánchez, es más que nada un 
acto de afirmación, sin duda innecesaria desdo 
¡el punto de vista político pero siempre con­
teniente. 

Las normas que habremos de votar mejoran 
el espectro jurídico de nuestro país; lo hacen 
desde el punto "de vista instrumental. Acentúan 
algo que está subyacente en la normalidad ins­
titucional y que, sin embargo, no está de más 
resaltar. 

Estas normas son buenas no sólo por lo que 
Valen en sí mismas en cuanto a su letra, sino 
porque también traerán confianza pues detrás 
de ellas está subyacente el aspecto fáctico. Hay 
un pensador que suele citarse en las cátedras de 
Derecho Constitucional, Hermann Heller, quien 
sostiene que la Constitución no es solamente 
una norma aislada sino que debe tener su res­
paldo en la normalidad de la sociedad a la cual 
so aplica. Hay Constituciones que son sólo nor­
mas escritas y no tienen vigencia fáctica; en 
cambio, hay otras que sin estar escritas rigen de 
igual modo porque se encuentran incrustadas 
en la conciencia de los pueblos a los cuales se 
aplican. 

Las normas que nosotros vamos a votar valen 
como tales pero también tienen un valor espe­
cial pues siguen el camino del que hablaba Mi­
tre, ese camino que inició la República Argen­
tina en los albores de su nacionalidad y que se 

¡ cristalizó en la Constitución de 1853, incorpo­
rado también al espíritu de nuestro pueblo. 

Como bien se recordó, estas normas habrán de 
servir no solamente a los miembros de la colec­
tividad judía, que han enriquecido nuestro país 
con altos exponentes de la cultura, el trabajo y 
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el empresario do. sino también a las otras colec­
tividades que habitan nuestro suelo. Para todos 
ellos vamos a votar este proyecto de ley, de 
modo que sepan que en la Argentina.seguimos 
con el mismo espíritu de aquellos que firmaron 
la Constitución de 1S53, con el sentido liberal 
que hace justicia y que estará resguardado por 
el convencimiento general de la justicia que es­
tas normas encarnan y por el respaldo, sin duda 
cierto, de toda nuestra comunidad. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Si no se ha­
ce uso de la palabra, se va a votar. 

Sra. Rivas, — Solicito que se llame para votar. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Así se hará, 
señora senadora. 

—Se llama para votar. 

Sr. de la Rúa. — Solicito que por Secretaría 
se informe qué número de señores senadores 
hay en la casa. 

Sr, Secretario (Macris). — En este momento 
hay veintidós señores senadores. 

Sr. de la Rúa. — No son suficientes para for­
mar quorum. Entonces, el tema quedaría dife­
rido para la próxima sesión. 

Pido que .se pase L'sta. 

Sr. Berhongaray. — Hago moción de cierre del 
debate. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — La Presiden­
cia ha- dado por cerrado el debate y está llaman­
do para votar. 

—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Como no 
hay número suficiente dé señores senadores en 
la casa para formar quorum, queda levantada 
la sesión. 

—Son las 23 y 17. 

AnoisFo H . M a d a m a . 
Subdirector a/o. del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APÉNDICE 

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO 

Investigación do los derechos humanos en Cuba 

—El texto de la comunicación aprobada es 
el siguiente: 

El Senado de la Nación, 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, informara ampliamente a esta Honorable Cá­
mara sobre la posición de la Cancillería Argentina res­
pecto del problema de los derechos humanos en Cuba. 

Cuarto centenario de la fundación 
de la ciudad de Corrientes 

—El texto de la resolución aprobada es el 
que figura en la página 2829. 

beneficios a derechohabientes de desaparecidos 

—El texto del proyecto de ley defimtivamen^ 
te sancionado es el que figura en fo páginaJ2* 
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